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INFORME SEMESTRAL A LA ASAMBLEA NACIONAL SOBRE CUMPLIMIENTO 
DE LA DECLARATORIA DE INTERÉS NACIONAL DE LA EXPLOTACIÓN 

PETROLERA DE LOS CAMPOS 31 Y 43. 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 
El Presidente del Ecuador, Rafael Correa anunció en 2007, ante la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, el compromiso del país para mantener 

indefinidamente inexplotadas las reservas de 846 millones de barriles de petróleo en 

el campo ITT (Ishpingo- Tambococha-Tiputini), equivalentes al 20% de las reservas 

del país, localizadas en el Parque Nacional Yasuní en la Amazonía ecuatoriana. 

 

El 2 de enero del 2008 mediante Decreto Ejecutivo N° 847 el Presidente Rafael 

Correa, autoriza al Ministro de Economía y Finanzas, para constituir el fideicomiso 

mercantil para la administración de los aportes transferidos al proyecto Modelo 

Yasuní – ITT, el mismo que se constituyó siete días después, el 9 de enero bajo el 

nombre “Fideicomiso para la Transición Energética” que posteriormente fue 

cambiado a “Fideicomiso Iniciativa Yasuní – ITT”. El 21 de enero del 2008 mediante 

Decreto Ejecutivo N°882 se crea la Oficina de la Secretaría Técnica de la Iniciativa 

Yasuní – ITT, con el fin de que sea la encargada de promocionar la Iniciativa y 

diseñe los productos financieros necesarios para lograr nutrir el patrimonio 

autónomo. Los  plazos de  la  Iniciativa se  modifican en  dos  ocasiones, la 

primera mediante Decreto Ejecutivo N° 1227 del 29 de Julio del 2008 en la cual se 

amplía el plazo hasta el 31 de diciembre del mismo año, y la segunda ocasión de 

forma indefinida mediante Decreto Ejecutivo N° 1572 del 5 de febrero del 2009. 

 

Hasta el 15 de agosto del 2013 solo se reportaron un total de US$ 11´321.172,00 

depositados en el Fideicomiso Internacional, lo que representa apenas el 0,31% de 

los tres mil seiscientos millones de dólares de los Estados Unidos de América que 

debían recogerse a lo largo de 13 años, mientras que el Fideicomiso Nacional 

apenas reportó una suma de 2´041.341,10, es decir apenas el 2% del umbral mínimo 

de cien millones de dólares de los Estados Unidos de América que se había 

establecido en los términos de referencia del Fideicomiso hasta el 2011. 

 

Considerando lo exiguo de los montos recaudados en cinco años de vigencia de la 

Iniciativa Yasuní ITT, se define a la misma como ineficaz, y se concluye que los 

derechos de la naturaleza y de los ciudadanos a vivir en un ambiente sano, no se 

garantizarían en caso de que continúe la Iniciativa, por lo que mediante Decreto 

Ejecutivo N° 74 del 15 de Agosto del 2013 se derogan los Decretos Ejecutivos N° 

847, todos los relacionados a la Iniciativa Yasuní – ITT y cualquier otra disposición 



que se oponga al mencionado Decreto, además de disponer las acciones necesarias 

para el finiquito de la Iniciativa Yasuní ITT y el programa Fondo Yasuní. 

 
De igual manera en el Decreto Ejecutivo N° 74 se dispuso se elabore el informe de 

viabilidad ambiental, técnica, financiera y constitucional de la explotación de los 

campos petroleros en el PNY a las respectivas carteras de estado incluidas en 

el ámbito de acción. 

 

Por otro lado en el Decreto Ejecutivo N° 84 del 17 de agosto del 2013  se establece 

que en el caso que la Asamblea Nacional autorice la actividad extractiva, está no 

podrá desarrollarse en un área superior al uno por mil del Parque Nacional Yasuní.  

 

El 23 de agosto de 2013, el Presidente de la República envía a la Asamblea 

Nacional la solicitud de declaratoria de interés nacional para la explotación petrolera 

de los bloques 31 y 43 dentro del Parque Nacional Yasuní, la misma que es 

respaldada por los respectivos informes generados por El Ministerio Coordinador de 

la Política Económica, Ministerio de Recursos Naturales y No Renovables, Ministerio 

de Justicia, Derechos Humanos y Cultos y Ministerio del Ambiente, misma que la 

Asamblea Nacional discutió y aprobó a través de la RESOLUCION DE 

DECLARATORIA DE INTERES NACIONAL DE LA EXPLOTACION PETROLERA 

DE LOS BLOQUES 31 Y 43 DENTRO DEL PARQUE NACIONAL YASUNI, en 

primer debate el 20 de septiembre de 2013 y en segundo debate el 3 de octubre de 

2013. 

 
Con fecha martes 22 de Octubre 2013, mediante Registro Oficial Nro. 106 Segundo 
Suplemento, se publica la mencionada resolución de la Asamblea Nacional 
contemplando las siguientes disposiciones en la resolución: 
 
PRIMERO.- Declarar de Interés Nacional la explotación de los Bloques 31 y 43, en una 

extensión no mayor al uno por mil (1/1000) de la superficie actual del Parque Nacional 

Yasuní, con el propósito de cumplir con los deberes primordiales del Estado; garantizar 

los derechos de las personas, las colectividades y la naturaleza, para alcanzar el Buen 

Vivir o Sumak Kawsay.  En el proceso de la actividad extractiva de los Bloques 31 y 43 

la Función Ejecutiva deberá: 

  

1.- Instaurar un sistema de monitoreo integral de las actividades extractivas 

autorizadas en los Bloques 31 y 43 dentro del Parque Nacional Yasuní, para 

precautelar los derechos de las personas, los derechos de las comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas, especialmente los derechos de los pueblos en aislamiento 

voluntario; los derechos de la naturaleza y la conservación y uso sustentable de la 

biodiversidad; 



  

2.- Implementar con la participación de centros de investigación y académicos, 

nacionales e internacionales, un programa de investigación sobre el patrimonio cultural 

y natural existente en el Parque Nacional Yasuní; 

  

3.- Garantizar que el titular y responsable de la operación de los Bloques 31 y 43 sea la 

empresa pública nacional de petróleos (actualmente Petroamazonas EP), la que 

deberá asegurar el cumplimiento de los máximos estándares sociales, tecnológicos y 

ambientales; así como los objetivos de desarrollo sustentable que motivan esta 

Declaratoria de Interés Nacional; 

  

4.-  Facilitar las condiciones para la constitución de observatorios y veedurías 

ciudadanas amparadas en el marco de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 

que realicen un seguimiento a la exploración, explotación y transporte de 

hidrocarburos; al destino de los recursos; al cumplimiento de las medidas cautelares y 

en general a todos los lineamientos establecidos en la presente Declaratoria de Interés 

Nacional; 

  

5.- Fortalecer la inversión del Plan de Manejo del Parque Nacional Yasuní, con el fin de 

actualizar los programas de control y vigilancia, comunicación y educación ambiental, 

investigación y turismo, conservación del patrimonio natural y cultural del Parque; 

  

6.- Impulsar una política de industrialización y procesamiento del crudo, propendiendo 

a que no se lo exporte, sin ser procesado; 

  

7.-  Cumplir, en el marco de los derechos colectivos de las comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas, con el procedimiento de consulta previa, libre e informada 

sobre los planes y programas de exploración y explotación de los recursos naturales 

no renovables materia de esta Declaratoria de Interés Nacional; 

  

8.- Informar semestralmente a la Asamblea Nacional sobre el cumplimiento de esta 

Declaratoria de Interés Nacional en los ámbitos económico, técnico, social, ambiental y 

de protección a los pueblos indígenas en aislamiento voluntario. La Asamblea 

Nacional, a través de la comisión o comisiones que se designen para este efecto, dará 

seguimiento a su cumplimiento efectivo. 

  

SEGUNDO.- Excluir de esta Declaratoria de Interés Nacional, la realización de 

actividades extractivas en la Zona Intangible Tagaeri-Taromenane, delimitada 

mediante Decreto Ejecutivo No. 2187, publicado en el Registro Oficial 01 de 16 de 

enero de 2007.   



  

En cumplimiento de los principios de aplicación de los derechos garantizados en la 

Constitución, la Función Ejecutiva, en el caso de avistamiento de personas de pueblos 

en aislamiento voluntario, suspenderá las actividades hasta la aplicación de las 

políticas, protocolos y códigos de conducta que precautelen los derechos a la vida y la 

autodeterminación de los pueblos. 

  

TERCERO.- Garantizar que los recursos que se obtengan por la explotación de los 

Bloques 31 y 43, se destinen a: 

  

1. La transformación de la matriz productiva, que nos permita superar las debilidades 

de nuestra economía primaria exportadora; y por ende, utilizar los recursos 

provenientes del extractivismo para salir del extractivismo. Esto implica, la 

diversificación productiva basada en el desarrollo de industrias, el incremento del valor 

agregado en la producción existente, la sustitución selectiva de importaciones con 

bienes y servicios que ya producimos y el fomento a las exportaciones de productos 

nuevos; y la construcción de estructuras más equitativas de generación y distribución 

de la riqueza. 

  

2. La transformación de la matriz energética en el marco del Plan Nacional de 

Desarrollo; bajo criterios de inclusión, calidad, soberanía y sustentabilidad, y mediante 

la generación de capacidades y conocimientos para la transferencia y desarrollo propio 

de tecnologías de energía renovable. 

  

3.  La construcción de la sociedad del conocimiento; lo que implica que los recursos se 

prioricen en educación, investigación, ciencia y tecnología, bioconocimiento y 

biotecnología. 

  

4.  Un Pacto Territorial Nacional para la atención prioritaria a la Amazonía, orientando 

recursos presupuestarios para las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 

en función de sus planes de vida y de sus derechos colectivos; para los Gobiernos 

autónomos descentralizados y los territorios con mayores brechas de necesidades 

básicas insatisfechas, con el propósito de cumplir con el compromiso de dotar de agua 

potable, alcantarillado y saneamiento básico al 95 %  de la población a nivel nacional. 

  

En este Pacto Territorial, los gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de 

sus respectivas competencias, priorizarán la inversión en los servicios básicos y 

saneamiento ambiental; fomento de actividades productivas; desarrollo de la vialidad 

rural y la erradicación de la pobreza en los territorios. 

  



5.  El cumplimiento de los objetivos que motivaron la Iniciativa Yasuní ITT, reafirmando 

nuestro compromiso con el planeta, la conservación de la vida y la biodiversidad; 

reducir las emisiones que causan el cambio climático; proteger nuestro patrimonio 

forestal de parques  nacionales, áreas protegidas, reservas naturales y de mitigación 

de la contaminación de los ríos a través de la implementación efectiva de la “Estrategia 

Nacional de Cambio Climático” y la “Estrategia Nacional de Biodiversidad”. 

  

6.  La revolución agraria, que implica la modificación de la estructura productiva y el 

cumplimiento del derecho constitucional a la soberanía alimentaria, y el abastecimiento 

de productos primarios para impulsar el desarrollo industrial y de servicios a fin de 

incentivar la producción nacional y productividad sostenibles de los sectores de la 

agricultura familiar a través del acceso a la tierra, riego, semillas e insumos, 

condiciones financieras favorables y asistencia técnica, así como asegurar una 

comercialización segura y favorable. 

  

CUARTO.- Instar a la Función Ejecutiva para que, de manera prioritaria, de acuerdo 

con lo dispuesto en los artículos 135 y 250 de la Constitución de la República, presente 

en el actual período legislativo el proyecto de ley de régimen especial para la 

Amazonía. La Asamblea Nacional se compromete a tramitar y aprobar dicho proyecto 

de ley, así como el Código Ambiental. 

  

QUINTO.- Acoger la propuesta de la Función Ejecutiva de que el procesamiento final 

del crudo extraído de los Bloques 31 y 43 se realice fuera del área del Parque Nacional 

Yasuní y que se cumpla con los máximos estándares ambientales en los procesos de 

exploración, explotación y fase de abandono. 

  

SEXTO.- Instar a la Función Ejecutiva para que promueva una política regional 

encaminada a la protección de los pueblos indígenas en aislamiento voluntario y en 

contacto inicial. 

 
En cumplimiento del numeral ocho de la primera disposición precedente, a 
continuación se presenta el informe correspondiente al primer semestre transcurrido 
desde la declaratoria de interés nacional, mencionando las actividades ejecutadas por 
cada una de las instituciones involucradas. 
 
INFORME. 
 
 
  



SECRETARÍA DE HIDROCARUROS 
 

Una vez que el pleno de la Asamblea Nacional resolvió declarar de interés 

nacional  la explotación de los bloques 31 y 43 dentro del Parque Nacional Yasuní, 

la Secretaría de Hidrocarburos inició la implementación y ejecución del Diagnóstico 

Socioambiental y la Consulta  Previa,  Libre  e  Informada  dentro  del  área  de  

influencia  del  Bloque  43ITT, ubicado en la provincia de Orellana, cantón 

Aguarico y abarca las parroquias de Santa Maria de Huiririma, Tiputini, Nuevo 

Rocafuerte y parte territorial de las parroquias de Yasuní y Cononaco. Además por 

disposición legal1, es la delegada como responsable de diseñar, operar y evaluar el 

proceso bajo la verificación y supervisión del Ministerio de Recursos Naturales No 

Renovables. Estas entidades contaron con la participación y respaldo del Ministerio 

Coordinador de Sectroes Estratégicos, Ministerio del Ambiente, Ecuador 

Estratégico y Ministerio de Justicia como entidades coadyuvantes. 

 
A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el, numeral 7 del artículo 57 de la 

Constitución de la República que señala: “La Consulta Previa, libre e informada, 
dentro de un plazo razonable, sobre planes y programas de prospección, 
explotación y comercialización de  recursos no renovables que se encuentren 
en sus tierras y que puedan afectarles ambiental o culturalmente; participar en 
los beneficios que esos proyectos reporten y recibir indemnizaciones por los 
perjuicios sociales, culturales y ambientales que les causen (…)”, en concordancia 
con lo que señalan , los artículos 81 y 
83, de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, así como lo dispuesto en el  
Decreto Ejecutivo N° 1247, publicado en el Registro Oficial No. 759 de 2 de agosto 
de 2012, mediante el cual se expide el  Reglamento para la Ejecución de la 
Consulta Previa, Libre e Informada en los Procesos de Licitación y Asignación de 
Áreas y Bloques Hidrocarburíferos, y Decreto Ejecutivos N° 74 y  N° 84 y los 
estándares internacionales  

 
1
Reforma a la Ley de Hidrocarburos, 27 de Julio de 20120, publicado en el Registro Oficial N° 244. 



 

relativos a la Consulta Previa, se  planificó la  ejecución de dicho proceso entre 
octubre y diciembre de 2013. 

 

Finalmente, es importante señalar que la ejecución del proceso de Consulta Previa, 
Libre e Informada, reafirma la necesidad de establecer mecanismos democráticos 
adaptados  a  particularidades  locales;  así  como  por  intermedio  de  una  
convocatoria pública y ciudadana, ha garantizado la generación de espacios de diálogo 
constructivo y fomentado la presencia de diferentes voces, perspectivas, y posiciones 
de las comunidades pueblos y nacionalidades indígenas que impulsan la 
transformación política del Estado. 
 

FASE DE SOCIALIZACIÓN DEL PROCESO DE CONSULTA PREVIA 
BLOQUE 

43 ITT 
 

 

El proceso de Consulta Previa Libre e Informada implementado en el Bloque 
43 ITT desde  octubre  a  diciembre  del  2013,  inició  con  el  desarrollo  de  
una  “Fase  de Socialización” ; en esta etapa la Secretaría de Hidrocarburos 
efectuó un diálogo directo y logró la participación masiva de ciudadanos kichwas 
y colonos de 16 comunidades del área de influencia ubicadas en el cantón 
Aguarico, tales como: Martinica, Santa Teresita, Bello Horizonte, Santa Rosa, Alta 
Florencia, Puerto Miranda, Boca Tiputini, LLanchama, Pandochicta, Vicente 
Salazar, Puerto Quinche, San Vicente, Centro Ocaya, Nuevo Rocafuerte y Tiputini; 
en donde los equipos técnicos territoriales de la Secretaría de Hidrocarburos y 
Ministerio de Recursos Naturales No Renovables informaron a detalle sobre el 
proceso y los mecanismos de consulta implementados a autoridades locales, 
dirigentes comunitarios e instituciones del Estado. 

 
La socialización permitió al Estado ecuatoriano conocer las principales 

preocupaciones de las comunidades relacionadas con impactos ambientales, 

aprovechamiento forestal, compensación e indemnizaciones, aspectos sociales 

como solución de conflictos y reconocimiento de territorios ancestrales y 

mejoramiento de vías de   comunicación. En términos generales la ciudadanía 

solicitó que se inviertan directamente los recursos del 

12% en  temas económicos y  pusieron énfasis en la necesidad de fomentar el 

turismo, programas agroindustriales, microcréditos y mejoramiento de los servicios 

básicos. 

 
Durante el desarrollo de esta fase se contó con la participación de 800 personas 

aproximadamente, entre autoridades locales y provinciales, líderes comunitarios, 

instituciones públicas y organizaciones sociales. 

 
3.1. Convocatoria 

 



 

La fase de convocatoria para la ejecución e implementación del proceso de 

Consulta Previa inicio desde el 22 de noviembre al 14 diciembre de 2013, 

mediante diversos medios de comunicación local y nacional. 

 
Los medios de comunicación de prensa escrita a través de los   cuales   

convocó el proceso de Consulta Previa fueron los siguientes: 

 
<  Periódico Independiente (Sucumbíos, Napo, Orellana y Pastaza). 

<  Periódico Espectador Amazónico (Orellana, Napo, Sucumbíos). 
 

 

Los medios de comunicación de prensa radial a través de los cuales se 

convocó el proceso de Consulta Previa fueron los siguientes: 

 
<  Radio Ola Stereo “CUMANDÁ” – 101.5 FM. 



 

<  Radio Musical del Coca - 96.7 FM. 

 
Además se utilizaron medios alternativos de convocatoria como: perifoneos, 

convocatoria puerta a puerta, interlocutores locales, apoyado de material 

informativo. 
 

 
 

4.  DESARROLLO DEL DIAGNÓSTICO SOCIOAMBIENTAL 

 
El Diagnóstico Socioambiental, está constituido por un conjunto de estudios, 

análisis y las condiciones socio-ambientales del bloque. 

 
El Bloque 43 ITT se encuentra al nororiente de la Amazonía Ecuatoriana, 

específicamente  en  la  provincia  de  Orellana,  cantón  Aguarico  comprendiendo  
parte noreste del Parque Nacional Yasuní y parte de la Zona de Amortiguamiento 
y Zona Intangible “Tagaeri - Taromenane”. 

 

Cuadro N° 1.  Generalidades del Boque 43 ITT 
Extensión del Bloque 43 
ITT 

1922,50km2
 

Campos o 
yacimientos 

petrolero
s 

 

Tiputini, Tambococha e Ishpingo. 

Centros poblados del Bloque 43 ITT: 
 

1 
Parroquia Santa 

María 
de 

Huiririma 

 

San Vicente y Puerto 
Quinche. 

 
 
 

 
Centros 

poblados 
de 

influencia 
directa 

 

 
 
2 

 

 
Parroquia de Tiputini 

Vicente Salazar, Boca de 
Tiputini 

(Yanayacu, San Carlos y 
Patasurco), Tiputini, 
Pandochicta, Puerto 

Miranda y Llanchama.  
3 

 

Parroquia 
Nuevo 

Rocafuert
e 

Santa Rosa, Alta 
Florencia, 

Santa Teresita, Bello 
Horizonte, Rocafuerte. 4 Parroquia Yasuní Martinica 

 

5 
Parroquia Santa 

María 
de 

Huiririma 

 

Centro Ocaya 
 

Centros 
poblados 

de 
influencia 
indirecta 

6 Parroquia Yasuní Fronteras del Ecuador 
 

7 
 

Parroquia Cononaco 
Parte territorial, no tiene 

ningún centro 
poblado Fuente: Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador - Quito, 2013. 



 

Grafico 1. Mapa base del Bloque 43 ITT 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador - Quito, 2013. 

 

Este trabajo contempla los siguientes 
temas: 

 
< Alcance y Situación Ambiental. 

< Factores Bióticos y Abióticos. 

< Riesgos Naturales. 

< Biodiversidad. 

< Flora y Fauna. 

< Áreas Naturales Protegidas. 

< Desarrollo de la Actividad Petrolera. 

< Pasivos ambientales. 

< Turismo y Ecoturismo. 

< Aspectos Sociales. 

< Ordenamiento Territorial. 

< Análisis Legal Ambiental. 

< Pueblos Indígenas en Aislamiento. 



 

En el presente estudio, se realizó un Diagnóstico de la Biodiversidad de tres 
zonas representativas del Bloque; las mismas que contemplan los sectores de: 
Tambococha, Tiputini y Río Salado sobre Puerto Ventura; abarcando seis de los 
siete ecosistemas presentes en todo el área de influencia; la fase de campo 
prevista, inició a partir del 02 hasta el 27 de diciembre de 2013. Los objetivos 
planteados para el presente trabajo son: generar resultados representativos del 
estado de conservación actual de la biodiversidad presente en el interior del 
Bloque, e identificar la existencia de riesgos e impactos de las actividades 
extractivitas humanas para la flora, fauna e integridad ecológica de los 
ecosistemas presentes en sus inmediaciones. 

 

Para el medio social se intervino en  poblaciones de influencia directa, 
ubicadas en el territorio del área del bloque, bajo la aceptación y participación de 
las organizaciones sociales; se aplicó una ficha de Diagnóstico Socioeconómico 
donde se registran los datos del área, ubicación geográfica, identificación y 
caracterización de actores sociales y organizaciones con el fin de tener una visión 
amplia de la situación socioeconómica y cultural de las poblaciones ubicadas en 
el área de estudio (población, situación de la tierra, economía, aspectos 
productivos, servicios básicos: vivienda, educación, salud e infraestructura social), 
percepciones y posiciones de la ciudadanía frente a la actividad petrolera y 
demás temas de interés ligados a la operación hidrocarburífera del bloque. 

 

Para el aspecto de Turismo, esta investigación se basó en el análisis de 

todas las fuentes actualizadas de información secundaria de los organismos 

oficiales responsables, que sirvió para orientar e identificar los atractivos turísticos 

más relevantes de las zonas donde desarrollan actividades turísticas en la 

provincia de Orellana, así como también se identificó  los  principales  actores  

involucrados,  particularmente  lo  relacionado  con  las visitas del Parque Nacional 

Yasuní, tomando en cuenta los flujos de entrada de personas (turistas); dentro del 

trabajo en campo se estableció sitios turísticos, áreas de posible recreación, las 

cuales estén ligadas a las comunidades y al paisaje natural. 
 

Bajo  este  contexto,  se  plantea  el  presente  estudio  con  el  fin  de  
generar  un diagnóstico del componente biótico del Bloque 43 ITT, y cuyos 
resultados constituirán un aporte que conjuntamente con los componentes: físico y 
socioeconómico, permitirán determinar acciones efectivas para la conservación y 
manejo para la biota y ecosistemas del lugar. Finalmente la información biótica, 
sus resultados y análisis, constituyen una línea base actualizada de la flora y 
fauna representativa de las zonas. 

 

Finalmente las directrices propuestas y planteadas en este estudio servirán de 
referencia para la preparación de futuros estudios ambientales y sociales que 
requiera la empresa del Estado o cualquiera que sea designada por el Estado para 
su futuro desarrollo. 
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4.1. Registro fotográfico, desarrollo del Diagnóstico Socioambiental 
(fase de campo) 

 

Verificación y muestreo  sector: Tiputini bloque 43 ITT, diciembre 
2013 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador - Quito, 2013. 

 
Verificación y muestreo de pasivos ambientales sector: Nueva Armenia y 

Tambococha 

Bloque 43 ITT, diciembre 
2013 
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Fuente: Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador - Quito, 2013. 
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Toma de muestras de Bentofauna (macro invertebrados acuáticos), ruido y agua 

en el ríos el Salado, Tiputini  y Napo - Bloque 43 ITT, diciembre 2013 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Investigación de Ornitofauna - Bloque 43 ITT, diciembre 2013 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador - Quito, 2013. 
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Investigación de Flora - Bloque 43 ITT, diciembre 
2013 

 
 

Investigación de Mastofauna (mamíferos) - Bloque 43 ITT, diciembre 
2013 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Componente social - Bloque 43 ITT, diciembre 
2013 
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Fuente: Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador - Quito, 2013. 



2 
Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador. 

3 
Ministerio de Recursos Naturales No Renovables. 
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5.  DESARROLLO DE LA CONSULTA PREVIA BLOQUE 43 ITT 
 

El Proceso de Consulta Previa, inició oficialmente previo a las fases de 
acercamiento y socialización el 21 de noviembre al 27 de diciembre del 2013 en 16 
comunidades de las parroquias Tiputini, Santa María de Huiririma, Nuevo 
Rocafuerte y Yasuní, pertenecientes al cantón Aguarico, provincia de Orellana. 

 
Para la implementación y ejecución del proceso se desarrollaron cuatro 

mecanismos de participación ciudadana: 1) Oficinas de Consulta Permanente, 2) 
Oficinas de Consulta itinerante,  3)  Audiencias  Públicas,  4)  Asambleas  
Generales  de  retroalimentación, contando además con un centro de información 
ubicado en el sector de Centro Ocaya. 

 
5.1. Apertura de Oficinas de Consulta Permanente 

 
Durante el 30 de noviembre al 01 de diciembre de 2013, se llevó a 

cabo la apertura de las Oficinas de Consulta Permanente instaladas en sitios 

de   concurrencia masiva bajo la aceptación voluntaria de las comunidades y 

organizaciones sociales de base, en total se instalaron  siete oficinas, sumándose 

a ello un centro de información pública en el sector de Centro Ocaya. 
 

 
 

Cuadro  2.  Establecimiento  de  las  Oficinas  de  Consulta  
Permanente  en sectores de influencia del Bloque 43 ITT. 
 

EQUIPO 
 

COMUNIDAD 
FECHA Y 

HORA DEL 
MECANISMO 

 
LUGAR 

 
SHE

2
 

MRNNR
3
 

Centro de Información 
Pública en 

Centro Ocaya 

 
30.nov.2013 

 
Espacio Cubierto 

San Vicente 01.dic.2013 Espacio Cubierto 

 
SHE 

MRNNR 

Tiputini 30.nov.2013 Coliseo de Deportes 

Boca Tiputini 30.nov.2013 Espacio Cubierto 

Pto. Quinche 01.dic.2013 Casa Comunal 
 

 
SHE 

MRNNR 

Nuevo Rocafuerte 30.nov.2013 Espacio Cubierto 

Sta. Teresita 30.nov.2013 Casa Comunal 

Alta Florencia 01.dic.2013 Casa Comunal 

Fuente: Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador - Quito, 2013. 
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5.1.1. Registro fotográfico, apertura de Oficinas de Consulta Permanente 
 

Acto de Apertura de la Oficina de Consulta 
Permanente, Comunidad de Puerto Quinche, 01 de 
diciembre de 2013 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador - Quito, 2013. 
 

 
5.2. Implementación de Oficinas de Consulta Itinerante 

 
Este mecanismo de participación tuvo lugar en aquellas comunidades 

apartadas o de difícil acceso, durante los días 07 y 08 de diciembre de 2013, los 
representantes del Estado: MRNNR, SHE, MAE y Ecuador Estratégico EP, 
establecieron un autentico dialogo democrático sobre los planes de exploración  
y explotación de los recursos naturales y posibles riesgos ambientales por su 
desarrollo en cada una de las fase de la industria. 

 

Se conto con la participación de 161 personas de los sectores intervenidos. 
 

 
Cuadro 3. Ejecución de las Oficinas de Consulta Itinerante en 
sectores de influencia del Bloque 43 ITT. 

 

 
 

EQUIPO 
 

COMUNIDAD 
FECHA Y 

HORA DEL 
MECANISMO 

 
LUGAR 

 
 

SHE
4
 

MRNNR
5
 

 

Llanchama 
07.dic.2013 - 

10H00 

 

Espacio Cubierto 

 

Pto. Miranda 
08.dic.2013 - 

10H00 

 

Casa Comunal 
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Pandochicta 
07.dic.2013 - 

14H00 

 

Casa Comunal 
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SHE 

MRNNR 

 

Vicente Salazar 
07.dic.2013 - 

10H00 

 

Casa Comunal 

 

Martinica 
08.dic.2013 - 

10H00 

 

Casa Comunal 

Fronteras del 
Ecuador 

08.dic.2013 - 
14H00 

 

Casa Comunal 

 
SHE 

MRNNR 

 

Sta. Rosa 
07.dic.2013 - 

10H00 

 

Casa Comunal 

 

Bello Horizonte 
08.dic.2013 - 

14H00 

 

Casa Comunal 

Fuente: Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador - Quito, 2013. 
 

 

5.2.1. Registro fotográfico, desarrollo de las Oficinas de Consulta Itinerante 
 

Comunidad  Martinica, 08 de diciembre de 
2013 

 
Fuente: Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador - Quito, 2013. 

 

 

5.3. Ejecución de las Audiencias Públicas 

 
Las Audiencias Públicas son espacios de diálogo y participación en donde 

interviene   la   ciudadanía   en   general,   en   estas,   las   entidades   
gubernamentales responsables como: MRNNR6, SHE7, MAE8 y Ecuador 
Estratégico EP., brindan a la comunidad información de carácter Social, Ambiental, 
Gobernanza y Económico, resaltando la preocupación del Estado en resolver los 
problemas básicos y prioritarios, incentivando a la comunidad a participar, 
haciendo efectivo su empoderamiento de las herramientas  de  trabajo  y  de  
gestión  propuestas  para  el  aprovechamiento hidrocarburífero. 

 
 
 

 
6 Ministerio de Recursos Naturales No Renovables. 
7 Secretaría de Hidrocarburos. 
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Ministerio del Ecuador. 
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Previo a la ejecución de este mecanismo se mantuvieron distintos 
acercamientos con las autoridades, líderes y comunidad en general informándoles 
sobre la importancia y relevancia que su participación aporta a estos eventos, 
además se realizó una campaña de comunicación, perifoneo y recorrido en todas 
las instituciones y centros educativos con el fin de convocar a todos los habitantes 
del área de influencia. 

 

Se contó con la participación de 1817 personas de los sectores intervenidos. 
 

Cuadro 4. Ejecución de las Audiencias Públicas en sectores de 
influencia del 
Bloque 43 ITT. 
 

EQUIPO 
COMUNIDAD 
/PARROQUIA 

 

FECHA 
 

LUGAR 

 

 
 

SHE 
MRNNR 

MAE 
ECUADOR 

ESTRATÉGICO 

Tiputini 16.dic.2013 Coliseo de Deportes 

Boca Tiputini 16.dic.2013 Espacio Cubierto 

Nuevo Rocafuerte 17.dic.2013 Espacio Cubierto 

Sta. Teresita 15.dic.2013 Casa Comunal 

San Vicente 15.dic.2013 Espacio Cubierto 

Alta Florencia 14.dic.2013 Casa Comunal 

Pto. Quinche 14.dic.2013 Casa Comunal 

Fuente: Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador - Quito, 2013. 
 

 
 

Cuadro 5. Comunidades participantes en las Audiencias Públicas - 
Bloque 
43ITT. 

LUGAR DONDE SE 
REALIZÓ LA AUDIENCIA 

 

COMUNIDADES PARTICIPANTES 

 

Tiputini 
Pandochicta, Vicente Salazar, Boca Tiputini, San 

Vicente. 

Boca Tiputini Yanayacu, San Carlos, Pata Surco, Pto. Miranda. 

 
Nuevo Rocafuerte 

Bello Horizonte, Martinica, Fronteras del Ecuador, 
Sta. Rosa, Alta Florencia, Sta. Teresita, 

Llanchama. 

Sta. Teresita Sta. Teresita 

San Vicente Centro Ocaya 

Alta Florencia Alta Florencia 

Pto. Quinche Pto. Quinche 
Fuente: Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador - Quito, 2013. 
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5.3.1 Registro fotográfico, Audiencias Públicas 
 

Audiencia 
Pública, 

Tiputini, 16 de diciembre de 
2013 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Audiencia 
Pública, 

Tiputini, 16 de diciembre de 
2013 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Audiencia 
Pública, 

Nuevo Rocafuerte, 17 de diciembre de 
2013 
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Audiencia 
Pública, 

Nuevo Rocafuerte, 17 de diciembre de 
2013 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador - Quito, 2013. 

 

 
 

5.4. Ejecución de las Asambleas Generales de Retroalimentación 
 

Las Asambleas Generales de Retroalimentación son espacios en donde las 
entidades gubernamentales responsables realizan un afianzamiento de los 
componentes tratados anteriormente (Social, Ambiental, Gobernanza y 
Económico), este trabajo se lo realiza en conjunto con la comunidad y en él la 
ciudadanía participante mediante mesas de trabajo divididas respectivamente por 
componente, elabora un ejercicio de derecho, desarrollando una serie de 
comentarios, sugerencias, observaciones y propuestas de proyectos básicos y 
prioritarios. 

 
Se contó con la participación de 225 personas de los sectores intervenidos. 

 

 
Cuadro 6. Comunidades participantes en las Asambleas Generales 
de R. Bloque 43ITT. 

 

COMUNA 
 

FECHA 
 

LUGAR 

Centro Ocaya 14. dic. 2013 Casa Comunal 

Llanchama 21.dic.2013 Espacio cubierto 

Puerto Miranda 22.dic.2013 Casa Comunal 

Pandochicta 21.dic.2013 Casa Comunal 

Vicente Salazar 21.dic.2013 Casa Comunal 

Fronteras del Ecuador 22.dic.2013 Casa Comunal 

Santa Rosa 21.dic.2013 Casa Comunal 

Bello Horizonte 22.dic.2013 Casa Comunal 

Fuente: Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador - Quito, 2013. 
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5.4.1 Registro fotográfico, Asambleas Generales de Alimentación 
 

Asamblea General, 21 de diciembre de 
2013 

 

 

Fuente: Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador - Quito, 2013. 
 

 
 

5.5. Cierres de las Oficinas de Consulta Permanente 
 

El periodo de funcionamiento de las siete oficinas de consulta permanente 

y del centro de información pública ubicado en el sector de Centro Ocaya, 

culminó entre los días 26 y 27 de diciembre de 2013, estas fueron cerradas por el 

equipo interinstitucional (MRNNR y SHE), durante su desarrollo tanto en la 

aperturas como en los cierres se conto con la participación de 230 personas. 
 

Es importante mencionar que durante este proceso de servicio de información a 
la comunidad en todas las oficinas de consulta ubicadas en el bloque se 
registraron 661 personas, las cuales emitieron sus comentarios, observaciones, 
sugerencias y peticiones acerca de la gestión y beneficios que se obtienen del 
aprovechamiento hidrocarburífero (rentas petroleras). 



 

 

5.6  Resumen del proceso de Consulta Previa Bloque 43 ITT 
 

Cuadro 7. Resumen Consulta Previa, Libre e Informada - Bloque 
43 ITT. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador - Quito, 2013. 



 

 

6.  CONCLUSIONES 
 

 

<  El proceso de Consulta Previa, Libre e informada  en las comunidades del 
área de influencia del bloque 43, cumplió a cabalidad la disposición 
Constitucional establecida en el Capítulo IV Artículo 57 numeral 7 que 
reconoce y garantiza “…el derecho de las comunas, comunidades y 
nacionalidades indígenas a ser consultados de manera previa , libre e 
informada dentro de un plazo razonable sobre planes y programas de 
prospección , explotación y comercialización  de recursos no renovables  
que se encuentren en sus tierras y que puedan afectarles ambiental o 
culturalmente…” 

 

De igual manera, el mencionado proceso se lo realizó conforme lo 

estipulado en el artículo 81 del capítulo segundo de la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana, que reconoce y garantiza el derecho a la Consulta 

Previa Libre e Informada. 
 

<  El proceso de Consulta Previa además se realizó en cumplimiento al 
numeral 7 de la cláusula Primera de la Resolución de la Asamblea Nacional 
mediante la cual se declara  de Interés Nacional  la explotación del Bloque 
43 ITT, con el propósito de cumplir en el marco de los derechos colectivos 
de las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, sobre los planes y 
programas de exploración y explotación de los recursos Naturales no 
renovables materia de esta declaración de Interés Nacional. 

 
<  El proceso de Consulta Previa se ha desarrollado en estricto 

cumplimiento a las disposiciones, procedimientos y mecanismos 
establecidos en el REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
CONSULTA PREVIA   LIBRE E INFORMADA EN LOS PROCESOS DE 
LICITACIÓN  Y ASIGNACIÓN DE ÁREAS  Y BLOQUES 
HIDROCARBURÍFEROS” publicado mediante Decreto Ejecutivo 1247  del 
19 de Julio de 2012, esto de manera previa a la asignación para 
operación directa del Bloque 43 ITT a la empresa pública Petroamazonas 
EP. 

 
<  Entre las principales inquietudes de los participantes en los diferentes 

mecanismos de consulta realizados se destacan criterios respecto a: 
impactos sobre la fauna acuífera del río Tiputini y Napo, control y 
aprovechamiento de la vida silvestre y forestal, respeto a recursos 
naturales de las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 
compensación e indemnización, viabilizar la solución de los conflictos de 
tierra, implementación del transporte aéreo y fluvial, participación de 
miembros de la comunidad como veedores durante el desarrollo de la 
actividad hidrocarburífera, así como la utilización de tecnología de punta 
para el desarrollo del bloque 43 ITT. 



 

 
<  El proceso concluyó conforme la planificación establecida por la 
Secretaría de 

Hidrocarburos  en  14  comunidades  de  influencia  directa  y  2  
comunidades  de 



 

 

influencia indirecta de las  parroquias  Santa María de Huiririma, Tiputini, 

Nuevo Rocafuerte y Yasuní del cantón Aguarico, provincia Francisco de 

Orellana asentadas en las riveras del Rio Napo, con la participación de 

alrededor de 3233 personas en todos los mecanismos implementados: 7 

Oficinas de Consulta Permanente, 1 Centro de Información Pública, 8 

Oficinas de Consulta Itinerantes, 

7 Audiencias Públicas y 8 Asambleas Generales de Retroalimentación, 

teniendo un conglomerado de 53 mecanismos de consulta ejecutados. 



 

 

7.  PROCESO DE ASIGNACIÓN FORMAL DEL BLOQUE 43 ITT 
 

 

Una vez cumplido con el proceso de Consulta Previa Libre e Informada la 

Secretaria de  hidrocarburos  realizó  una  fase  preliminar  de  acercamiento  

con  una  fase  de socialización entre octubre y diciembre 2013, en 16 

comunidades, con la participación de 

3233 personas de una población aproximada de 3.500 habitantes. 
 

 

La asignación del bloque 43 se realizó el 02 de enero de 2014 a la operadora 

publica Petroamazonas EP., una vez concluido el proceso de Consulta Previa; 

mediante Resolución N° 19 de 06 de enero de 2014, la Secretaría de 

Hidrocarburos asignó el bloque 43 a Petroamazonas EP para la exploración y 

explotación de hidrocarburos y sustancias asociadas. 

 
Además, en estos mese o etapa post- Consulta Previa se ha trabajado en 

conjunto con el Ministerio de Recursos Naturales NO Renovables y 
Petroamazonas EP, en un proceso de transición y acercamiento con las 
comunidades del área de influencia del bloque  43  ITT,  mismo  que  contempla  
el  cruce  de  información  y  sobre  todo  el fortalecimiento de relaciones de 
confianza con los actores locales. 

 
 
 

8.   SOSTENIMIENTO DE LAS RELACIONES COMUNITARIAS Y GUBERNAMENTALES 
 

 

A inicios del año 2014, una vez concluido el proceso de Consulta Previa Libre e 

Informada en el bloque 43, se estableció   un plan de operaciones anuales para 

llevar a cabo el sostenimiento sociopolítico y ambiental en el bloque 43 ITT. 

 
Una de las herramientas de trabajo que hemos desarrollado en el territorio 

son los talleres de información para la colectividad tanto local, nacional y regional 

entre los cuales tenemos; el ejecutado en la fecha del jueves 13 de marzo en la 

ciudad de El Coca, en donde el Secretario de Hidrocarburos informó a la 

ciudadanía de los procesos hidrocarburíferos que se llevan a cabo en toda la 

provincia y país. 

 
Por otra parte, se han coordinado diversas actividades de trabajo y de gestión 

con la Gobernación y Alcaldía de Orellana, Ministerio Coordinador de Sectores 

Estratégicos, Ministerio de Recursos Naturales No Renovables y Petroamazonas 

EP., para brindar a la ciudadanía la información necesaria y oportuna, mediante 

ruedas de prensa planificadas mensualmente por la Gobernación y la Alcaldía de 

la provincia. 



 

 

9. ANEXOS 
 

ANEXO 1. Mapa de las comunidades intervenidas durante el proceso de 
Consulta Previa 

Bloque 43 
ITT 

 

 
  



 

MINISTERIO DE AMBIENTE   
  
Una vez oficializada la declaratoria de interés nacional para la explotación petrolera 

de los bloques 31 y 43 dentro del Parque Nacional Yasuní el Ministerio del 

Ambiente activó un conjunto de acciones contingentes enfocadas al 

fortalecimiento de su Gestión dentro del Área Protegida, la misma que apunta al 

mantenimiento del estado actual de conservación de la biodiversidad y sus 

condiciones ambientales, así como el control, monitoreo y vigilancia de las 

diversas actividades llevadas a cabo en su interior con el fin de evitar la 

degradación de los ecosistemas por su incidencia. Acciones que se exponen en el 

presente documento con el fin de acatar la disposición de informar 

semestralmente a la Asamblea Nacional sobre el cumplimiento de esta 

Declaratoria de Interés Nacional en los ámbitos económico, técnico, social, 

ambiental y de protección a los pueblos indígenas en aislamiento voluntario. 

 
ACTIVIDADES EJECUTADAS: 
 

2.  COMITÉ DE GESTIÓN MINISTERIO DEL AMBIENTE – PARQUE 

NACIONAL YASUNÍ 

 
Como respuesta institucional a la RESOLUCION DE DECLARATORIA DE 

INTERES NACIONAL DE LA EXPLOTACION PETROLERA DE LOS BLOQUES 

31 Y 43 DENTRO DEL PARQUE NACIONAL YASUNI, el Ministerio del Ambiente 

en su rol de ente rector de la Gestión Ambiental en el País, crea el 8 de octubre de 

2013 el Comité de Gestión MAE – PNY, el mismo que se conforma por las 

principales autoridades competentes en la rama, así como otras consideradas 

estratégicas, siendo estas: la Subsecretaria de Patrimonio Natural, la Dirección 

Nacional de Biodiversidad, La Subsecretaria de Calidad Ambiental, el Programa de 

Reparación Ambiental y Social (PRAS), La Dirección Provincial de Orellana, La 

Jefatura del Parque Nacional Yasuní y La Dirección Provincial de Pastaza. 



 

 

Los principales objetivos del comité 
son: 

 
a)  Dar atención a todos los procesos de competencia del Ministerio del 

Ambiente en los que se involucre al Parque Nacional Yasuní, priorizando 

aquellos relacionados con el cumplimiento de la “Declaratoria de interés 

nacional de la explotación petrolera de los Bloques 31 y 43”. 

b)  Gestionar y coordinar acciones encaminadas a fortalecer la gestión del 

Ministerio del Ambiente y sus respectivas dependencias en el Parque 

Nacional Yasuní y sus áreas de influencia. 

c)  Proporcionar  las  facilidades  e  insumos  técnicos  necesarios  para  

convertir  al Parque Nacional Yasuní en un modelo óptimo de gestión en lo 

que a manejo de Áreas Protegidas se refiere. 

 

En función de alcanzar los objetivos planteados el comité de gestión ha 

implementado sus esfuerzos enfocándolos en las siguientes líneas de acción: 

 

a)  Fortalecimiento  administrativo  y  de  talento  humano  al  Parque  

Nacional Yasuní y las entidades coadyuvantes: El cual busca 

proporcionar el personal y las herramientas necesarias para incrementar la 

eficiencia y capacidades de gestión de las diferentes instancias involucradas 

en el manejo y administración del Parque Nacional Yasuní, lo que permitirá 

optimizar los procesos y ejecutar las acciones que garanticen el 

cumplimiento de los objetivos del país en relación a esta Área Protegida. 

b)  Generación  de  insumos  técnicos:  A  través  de  su  equipo  técnico  

y  la participación de diferentes actores, el comité se ocupa de generar, 

revisar, corregir o mejorar las herramientas a ser utilizadas en los procesos 

de gestión que involucren de manera directa e indirecta al Parque Nacional 

Yasuní y sus áreas de influencia. 

c) Coordinación intrainstitucional e  interinstitucional: Procura  establecer 

sinergia/complementariedad entre las distintas instituciones de carácter 

público y privado relacionadas directa o indirectamente con el Parque 

Nacional Yasuní, sus recursos naturales y las actividades que en él se 

desarrollan, generando así convergencia y alineación de competencias y 

recursos, lo que agilita y optimiza las acciones encaminadas al desarrollo y 

manejo del Área Protegida, así como la atención a sus necesidades y 

problemas. 

 

En el periodo comprendido entre el 8 de Octubre del 2013 y el mes de abril del 

2014 el Ministerio del Ambiente a través del Comité de Gestión MAE – PNY ha 

llevado a cabo un total de 8 reuniones de trabajo, en las cuales se ha gestionado y 

aprobado las acciones y actividades que se reportan en el presente informe, 

mismas que en términos generales se exponen a continuación. 



 

Fortalecimiento administrativo y de talento humano al Parque Nacional 

Yasuní y las entidades coadyuvantes: 

 
• Conformado el Equipo Técnico Yasuní como personal de seguimiento 

ejecución y asesoría  del  Comité  de  Gestión  MAE  –  PNY,  Programas  

de  Conservación, Turismo, Educación Ambiental y Control y Vigilancia del 

PNY 

• Activado el Fideicomiso Repsol para el “Fortalecimiento técnico y 

administrativo del Parque Nacional Yasuní” 

• Activado el proceso de seguimiento a los fondos no reembolsables de la 
Iniciativa 

Yasuní ITT. 
 

Generación de insumos técnicos: 
 

 

• Entregado  el  Informe  histórico  de  registros  de  incidentes  con  

pueblos  en aislamiento desde 1960 hasta 2010 para atención al 

Compromiso Presidencial 

21042 sobre la adecuada extensión de la Zona Intangible Tagaeri 
Taromenani 

(ZITT) el 16 de febrero del 2014; 

• Finalizada la fase de campo para la Evaluación Ecológica Rápida de 

cuerpos de agua del río Tambococha (Río Salado) y Jatuncocha, en el 

Bloque 43 como parte del proceso de levantamiento y sistematización de 

información socioambiental para la gestión de la conservación del PNY. 

• Elaborado el Informe preliminar de los pasivos ambientales generados 

por las actividades hidrocarburíferas en el PNY. 

• Activado el proceso de revisión de los Comodatos de las Estaciones 

Biológicas Tiputini y Yasuní pertenecientes a la Universidad San Francisco 

de Quito y Pontificia Universidad Católica del Ecuador respectivamente. 

• Elaborada la plataforma Yasuní ITT Transparente. 
 

Coordinación intrainstitucional e interinstitucional: 
 

 

• Finalizadas las acciones de seguimiento al Proceso de Consulta Previa 

Libre en 

Informada del Bloque 43. 

• Diseñada  la  propuesta  de  contenidos  para  los  estudios  ambientales  

para  la exploración y explotación del Bloque 43 (MAE-PAM) 

 
Diseño, desarrollo e implementación del sistema de monitoreo integral en 
los 

Bloques 31 y 43 en el Parque Nacional 
Yasuní 

 

 



 

Los componentes del sistema de monitoreo integral desarrollado por el Ministerio 

buscan abarcar la integralidad de las condiciones, situaciones y actividades 

existentes en el Parque Nacional Yasuní sin excepción; con esta premisa y para 

efectos prácticos se expone cada uno de sus componentes dividiéndolos en dos 

categorías: 

 

a)  Patrimonio  Natural:  se  refiere  al  monitoreo  de  las  condiciones  y  

dinámicas naturales de los ecosistemas existentes en el Parque Nacional 

Yasuní (flora, fauna interacciones ecológicas entre los elementos bióticos). 

b) Calidad Ambiental: comprende el monitoreo de los efectos de las 

actividades antrópicas sobre los ecosistemas presentes en el Parque 

Nacional Yasuní (calidad del aire, agua, suelo, entre otros aspectos 

abióticos). 

 

Merece destacar que el monitoreo integral cuenta con un modelo de gestión 

aplicable a nivel nacional y una vez que los Bloques 31 y 43 han sido priorizados 

por interés nacional, el Parque Nacional Yasuní se constituye en un caso de 

especial interés. 
 

3.1.1. Monitoreo del Patrimonio 
Natural 

 

 

Es responsabilidad del Ministerio del Ambiente administrar la totalidad del 

Patrimonio Natural del Estado en concordancia con lo establecido en la 

Constitución de la República del Ecuador, así como de aplicar medidas de 

precaución y restricción frente a las actividades que puedan conducir a la extinción 

y vulneración de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración 

permanente de los ciclos naturales. 

 

En función de lo mencionado, la Subsecretaría de Patrimonio Natural ha 

priorizado al Parque Nacional Yasuní dentro del Sistema de Monitoreo del 

Patrimonio Natural, el cual cuenta  con  insumos  técnico-científicos 

proporcionados a  partir  del  Mapa  de Deforestación, Evaluación Nacional 

Forestal y Mapa de Vegetación y Ecosistemas del Ecuador  Continental,  

fortalecido  con  tecnología  de  punta  para  el  monitoreo  de  la cobertura vegetal. 



 

 

El objetivo del proyecto es diseñar e implementar un sistema de gestión y 

monitoreo de la biodiversidad del país para elaborar un catálogo de objetos 

biológicos para la generación de información, la interconexión colaborativa, el 

intercambio y difusión de información biológica del país. Con ello se obtienen 

insumos estratégicos para la toma de decisiones respecto de la conservación del 

Parque Nacional Yasuní. Actualmente se cuenta con el diseño de este sistema el 

cual se compone de: 

 
• Sensores remotos que permiten obtener imágenes satelitales óptimas 

con una resolución de 30 metros las cuales nos podrán reflejar cambios en 

la estructura de los bosques 

• Vehículos no tripulados (drones) que cuentan con un sistema de 

fotografía y grabación de video que permite incorporarlos en el monitoreo 

basado en un muestreo aleatorio de áreas de aprovechamiento forestal y 

áreas de conservación que se encuentran ubicados dentro del bosque. 

• Parcelas de muestreo: el establecimiento de éstas se integran en el 

monitoreo mediante un sistema estratificado al azar, en el cual se 

implanta un número de parcelas acorde al área total de estudio. 

• Base  Nacional  de  Datos  de  Biodiversidad  (BNDB)  diseñada  

tomando  en consideración los estándares internacionales para la gestión 

de información biológica. La BNDB cuenta con tres módulos o sistemas 

para la gestión de los nombres científicos de la biodiversidad y su 

información asociada. 

• Sistema de Alertas Tempranas Ambientales (SAT) es un sistema 

controlado y ordenado para la toma de acciones preventivas o correctivas 

sobre impactos ambientales potenciales o reales sobre el patrimonio natural 

del país, con un enfoque participativo multidisciplinario, que activa la acción 

inmediata de las autoridades medio ambientales competentes ligadas a la 

red integrada de emergencia (sistema ECU911). 

 

Al momento la Subsecretaría de Patrimonio Natural cuenta con una línea base de 

mapas de deforestación, ecosistemas, carbono e inventario nacional forestal, 

infraestructura técnica y de capital humano que contribuye a la generación de 

información y productos. 

 
En el marco del Sistema Nacional de Monitoreo del Patrimonio Natural, se han 

generado enlaces y vínculos de cooperación  para la instalación de la primera 

torre de flujos de carbono en el Parque Nacional Yasuní, instrumento de alta 

precisión que permite monitorear los cambios e interacciones del carbono en los 

bosques de manera periódica, con los objetivos de conocer y aproximarnos a una 

mejor interpretación de los impactos del cambio climático sobre los stocks de 

biomasa y flujos de carbono de los bosques tropicales, además de ser un soporte 

para la calibración de modelos de biomasa y ecosistemas. 

 



 

Además  de  la  construcción  de  infraestructura  básica,  instalación  de  la  

torre  y equipamiento e  instrumentación adicional;  se  realizará  transferencia 

de  tecnología  y 



 

 

fortalecimiento de capacidades del talento humano nacional con el vínculo 

directo con universidades, nacionales públicas, extranjeras e institutos de 

investigación de alto nivel. 
 

 
 
 

3.1.1.1. Proyecto Sistema Nacional de Control 
Forestal 

 

 

Para garantizar la permanencia de los bosques que beneficien a la colectividad 

conforme a lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador del 

2008, que en su artículo 66 literal 27 menciona “El derecho a vivir en un ambiente 

sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 

naturaleza” el Ministerio del Ambiente trabaja en la erradicación de la tala ilegal de 

bosques a nivel nacional. 

 
Para ello se opera desde la Dirección Nacional Forestal a través del proyecto 

“Sistema Nacional de Control Forestal” que permite controlar la circulación ilegal 

de productos forestales y de vida silvestre en todo el territorio ecuatoriano. 

 

Las acciones sostenidas de control forestal en el Parque Nacional Yasuní desde 
el año 

2010 han permitido erradicar casi en su totalidad las prácticas de tala ilegal en el 

área protegida y han frenado completamente la tasa de deforestación; por ello 

el MAE ha venido ejecutando todas las acciones de control y vigilancia necesarias 

para garantizar el mantenimiento de la cobertura boscosa del Parque. 
 

 
 
 

3.1.2. Monitoreo de la Calidad 
Ambiental 

 

 

Desde su creación, el Ministerio del Ambiente cuenta con un sistema de monitoreo 

de las actividades hidrocarburíferas, así como de las restantes actividades 

productivas desarrolladas en el territorio nacional que son propensas a producir 

algún tipo de impacto ambiental negativo. 

 
Este sistema de monitoreo ha sido desarrollado a través  de la Subsecretaria de 

Calidad Ambiental, misma que es responsable de prevenir impactos generados por 

las actividades antrópicas y controlar la calidad de los ecosistemas, el agua, el 

clima, el aire y el suelo. 
 

3.1.2.1. Prevención de la contaminación (Primera fase del sistema de 

monitoreo integral). 

 
En el caso de las actividades hidrocarburíferas, el MAE es responsable de 

prevenir el deterioro ambiental analizando y calificando previamente todos los 



 

aspectos ambientales de una actividad pública o privada que puedan causar 

impactos ambientales. Esto se aplica en la emisión de los documentos habilitantes 

que culminan en la aprobación de un Estudio Ambiental (mismo que se compone 

de planes de manejo ambiental, y planes de monitoreo, entre otros) y en la emisión 

de la licencia ambiental respectiva. 



 

 

Una vez que se obtiene la licencia ambiental, existen algunas herramientas y 

mecanismos que permiten darle el debido seguimiento a la ejecución de la 

actividad o proyecto autorizado: 

 
• La formulación de políticas y estrategias de prevención de la contaminación. 

• El  establecimiento  de  criterios  de  evaluación,  seguimiento  y  manejo  

de  las actividades productivas. 

• Promoción de la producción y consumo ambientalmente sostenibles y de la 

puesta en marcha de mecanismos y alternativas para minimizar el impacto 

ambiental (Acuerdo Ministrerial 131). 

• Aplicación de Buenas Prácticas Ambientales dentro de un proyecto 

ambiental y socialmente sensible. 

• Código de conducta para las empresas petroleras que operan en áreas 

sensibles. 

 
A continuación se describen los pasos que constituyen la primera etapa del 

sistema de monitoreo integral o proceso de Licenciamiento: 

 

a) Obtención del Certificado de Intersección: El Sujeto de Control del sector 

hidrocarburífero, solicita al MAE el CI del proyecto con el Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques y Vegetación Protectores 

del Estado (BVP), Patrimonio Forestal del Estado (PFE), y la existencia o 

no de Zonas Intangibles  y su Zona de Amortiguamiento. 

b) Aprobación de los TDR´s: Los TDRs para un estudio de impacto 

ambiental determinarán el alcance, la focalización y las metodología  y 

técnicas a aplicarse en el levantamiento de información, en cuanto a la 

profundidad y nivel de detalle, para las variables ambientales relevantes de 

los diferentes aspectos ambientales; en cumplimiento del artículo 41 (guía 

metodológica para elaboración de EsIA) del RAOHE D.E. 1215. Cabe 

mencionar que los criterios para el análisis y la aprobación de los TDR´s 

requieren que los mismos se basen en los más altos estándares de 

calidad. 

c)  Ejecución y aprobación del proceso de Participación Social  EsIA, 

Decreto Ejecutivo 1040: Tiene por objeto el conocimiento, la integración y 

la iniciativa de la ciudadanía para fortalecer la aplicación de un proceso de 

evaluación de impacto ambiental y disminuir sus márgenes de riesgo e 

impacto ambiental, el cual se lleva a cabo a través de los siguientes 

mecanismos: Audiencia, presentación pública, reuniones informativas, 

asambleas, mesas ampliadas y foros públicos de dialogo, talleres de 

información, campañas de difusión, comisiones ciudadanas, mecanismos de 

información pública, página web y otras. 
 

 

d)  Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental: El EIA en cualquiera 

de sus variaciones (Ex – ante, Ex – post, Alcance, Reevaluación o 



 

Actualización) corresponde a  un estudio técnico, objetivo, de carácter 

interdisciplinario, que se realiza  para  predecir  los  impactos  ambientales  

que  pueden  derivarse  de  la 



 

 

ejecución de un proyecto o actividad permitiendo la toma de decisiones 

sobre la viabilidad ambiental del mismo. Constituye el documento básico 

para el proceso de licenciamiento y el que permitirá evaluar la vialidad del 

proyecto, funcionando como la herramienta de decisión de la autoridad 

ambiental para aceptarlo, rechazarlo o modificarlo. Al igual que los términos 

de referencia, el EIA se somete a un análisis minucioso y exhaustivo que 

requiere los más altos estándares de valides técnica y científica. 
 

 

e)  Emisión de la Licencia Ambiental: Constituye el paso final de la 

primera fase (Prevención) del sistema de monitoreo integral, ya que en esta 

etapa se obtiene todos los insumos que permiten enmarcar el enfoque y 

alcance del sistema de monitoreo, y conocer en un primer nivel de 

profundidad las actividades contempladas para el desarrollo del proyecto. A 

continuación se describe los requisitos: 

i. Pronunciamiento favorable al EsIA. 

ii. Certificación del costo total del Proyecto. 

iii. Presentación de la papeleta de depósito de la tasa del 1 por mil del 

costo total del proyecto. 

iv. Presentación de la papeleta de depósito correspondiente al primer 
año de 

Seguimiento y Monitoreo al 
PMA. 

v. Presentación de la Póliza de Fiel Cumplimiento del Plan Anual de 

Manejo Ambiental, equivalente al 100% del Cronograma Anual 

Valorado, a nombre del Ministerio del Ambiente. 

 

En cumplimiento de la primera etapa del sistema integral de monitoreo de los 

Bloques 31 y 43, hasta el presente se ha tramitado los siguientes procesos: 
 

Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo ambiental para la Fase 
Prospección 

Sísmica 3D de los Campos Tiputini-Tambococha”: mediante Oficio No. PAM-

EP-REX- 

2014-00475, Petroamazonas EP solicitó la emisión de la Licencia Ambiental y 
remitió en adjunto la Resolución No. 19 del 06 de enero 2014, mediante la cual 
la Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador asignó el Bloque 43 a dicha 
operadora. El proceso de licenciamiento ambiental se encuentra en su fase final. 

 

Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del proyecto de 

Desarrollo y Producción de los Campos Tiputini y Tambococha”: El proceso 

de licenciamiento ambiental se encuentra en su fase final. 
 

 
 
 
 
 
 



 

Otros  procesos  llevados  a  cabo  en  el  período  anterior  a  la  Declaratoria de  
Interés 

Nacional para la explotación de los Bloque 31 y 43 se detallan en el siguiente 
cuadro: 



 

Tabla 1. Procesos de licenciamiento ambiental bloques 31 y 43 (2002-2012) 
 

 

Fase 
 

Proyecto 
No. de 

Resolución 

 

Fecha 
 

Operador 

Fase 
Exploración 
Sísmica 

 
Sísmica 3D en Bloque 31 

 
1665 

 
01/dic./2011 

 
PETROAMAZONAS 

 

 
 
 
Fase 

Perforación exploratoria del pozo Minta del 
Bloque 31 

Perforación exploratoria del pozos Nenke del 
Bloque 31 

 

58 

 
59 

 

15/oct./2002 

 
15/oct./2002 

PEREZ COMPANC 
ECUADOR 

PEREZ COMPANC 
ECUADOR 

     
Perforación 
Exploratoria y 
de Avanzada 

 
Perforación exploratoria de los pozos Pimare 

 
99 

 
28/nov./2006 

PETROBRAS 
ENERGÌA 
ECUADOR 

 Perforación exploratoria de pozo Apaika Sur 
3D 

 
101 

 
05/dic./2006 

PETROBRAS 
ENERGÌA 
ECUADOR 

 Fase Constructiva del Proyecto para el 
Desarrollo y producción del Bloque 31 a 
través de los Campos Nenke y Apaika 
Establecer el programa de seguimiento y 
monitoreo socio ambiental para la fase 
constructiva del plan de desarrollo y 
producción del bloque 31 

 
45 

 

 
 

142 

 
19/ago./2004 

 

 
 

13/dic./2004 

PETROBRAS 
ENERGÌA 
ECUADOR 

 

PETROBRAS 
ENERGÌA 
ECUADOR 

     
 
 
 
Fase Desarrollo 

Dejar insubsistente la Licencia 045,  “por 
cuanto Petrobras ha observado un nuevo 
proceso de Licenciamiento que difiere en su 
ejecución del proyecto inicialmente propuesto. 

 

 
215 

 

 
09/oct./2007 

 

PETROBRAS 
ENERGÌA 
ECUADOR 

y Producción “Ejecución del proyecto de Desarrollo y 
Producción  del Bloque 31, en los campos 
Nenke y Apaika”. 

 
217 

 
18/ oct./2007 

PETROBRAS 
ENERGÌA 
ECUADOR 

 “PETROAMAZONAS ECUADOR S.A., 
asume todos los compromisos y obligaciones 
constantes en la Resolución No. 217 del 
18/oct./2007 

 

 
179 

 

 
31/ago./2009 

 
PETROAMAZONAS 

ECUADOR S.A. 

 “Actualización del Plan de Manejo Ambiental 
correspondiente al Estudio de Impacto 
Ambiental para el proyecto fase de Desarrollo 
y producción del Bloque 31-Campos Apaika”. 

 

 
1705 

 

 
12/dic./2011 

 
PETROAMAZONAS 

EP 

Elaborado por: PRAS-MAE 
 

 
 
 

3.1.2.2. Control y seguimiento ambiental (Segunda Etapa del sistema de 

monitoreo integral). 

 
La segunda etapa del sistema de monitoreo integral consiste en promover la 

mejora del desempeño ambiental de las actividades productivas para garantizar la 

calidad de los recursos bióticos, agua, aire y suelo. El control de la contaminación 

se apoya en la verificación del cumplimiento de la normativa, de las 

autorizaciones correspondientes, de los Convenios Internacionales ratificados por 

el país, y de las buenas prácticas y demás actividades ambientalmente amigables 

que formen parte de las condiciones de la licencia bajo la cual se opera. 



 

 

A continuación, las herramientas en las que basa su 
gestión: 

 
•  Desarrollo  de   instrumentos  técnicos  para  dimensionar  la   

problemática  de contaminación ambiental (estudios, monitoreos, 

inventarios, etc.) 

•  Leyes, normas de calidad, normas de emisión, reglamentos, etc. 

•  Estrategias de solución a los problemas de contaminación ambiental. 

•  Procesos de control ambiental en constante actualización y 

mejoramiento. En esta etapa del monitoreo se utilizan como mecanismos de 

control los siguientes: 

• Auditorías ambientales. 

• Reportes de monitoreo en todas la fases de la operación hidrocarburífera. 

• Inspecciones a las instalaciones hidrocarburíferas e infraestructuras anexas. 

• Informes ambientales anuales. 

• Programas y presupuestos ambientales. 

 
La detección de anomalías o irregularidades producto de estos mecanismos 

derivan en la aplicación de sanciones o multas, y en casos extremos en la 

suspensión o revocatoria de la licencia por parte del Ministerio del Ambiente. 

 
En la actualidad, en el Bloque 43 aún no se desarrollan actividades 

hidrocarburíferas (fases de ingeniería civil, de instalación de infraestructuras, o 

extractiva/productiva), ya que aún no se ha emitido la licencia ambiental para 

ninguno de los dos proyectos propuestos, por lo que no se han llevado a cabo 

estos procedimientos de control. 

 

A continuación se presenta el listado de los procesos llevados a cabo hasta la 

presente fecha en los Bloques 31 y 43: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

Tabla 2. Control y seguimiento ambiental bloque 31 (2002-2012) 
 

 
 

AUDITORÍA PERÌODO OPERADORA 
 

Auditoría Ambiental de cumplimiento, para la fase de 

Prospección geofísica y perforación exploratoria. 

Auditoría Ambiental de Cumplimiento  al  Plan de 

Manejo Ambiental Fase constructiva; Muelle, 

campamento  Chiru isla y Vía de acceso Tramo Chiru 

-Isla-Tiputini, Bloque 31. 
 

Auditoría Ambiental de reversión  integral del área 

bloque 31. 

 

Auditoría Ambiental de cumplimiento. 

 
Elaborado por: PRAS-MAE 

 
Noviembre 2002 

 

 
 
Octubre 2005 - Enero 

2006 
 

 
 

1996-2008 

 
Junio 2009 - Noviembre 

2010 

 

Pérez Companc Ecuador 

S. A., PECOM. 
 
 
PETROBRAS ENERGIA 

ECUADOR 

 

 
PETROBRAS ENERGIA 

ECUADOR  AL ESTADO 

 

PETROAMAZONAS 



 

 

3.1.2.2.1. Proyecto de Automatización de los Procesos de la Calidad 
Ambiental. 

 

 

El Ministerio del Ambiente, consciente de la necesidad de optimizar los procesos 

que componen el sistema de monitoreo integral de las actividades 

hidrocarburíferas, ha venido desarrollando desde octubre 2013 el proyecto de 

“Automatización de Procesos”, como una herramienta que permitirá gestionar, 

agilizar y  simplificar los  trámites, así como reducir los tiempos en la ejecución 

de cada una de las actividades de control y monitoreo de los impactos generados 

por las actividades antrópicas a nivel nacional. 

 

Hasta la fecha, se ha avanzado en los siguientes elementos de dicho 
proyecto: 

 
• Levantamiento  de  información  de  las  Unidades  de  Hidrocarburos,  
Recursos 

Naturales, Desechos Peligrosos (fases de prevención y control). 

• Mapeo de los actores y servicios. 

• Identificación de indicadores para la elaboración de una base de datos 

de las licencias ambientales otorgadas. 

• Elaboración de Flujos y Prototipos de los procesos de control ambiental 
de la 

Unidad de Hidrocarburos. 

• Obtención de insumos para estandarizar las técnicas utilizadas en el 

levantamiento de la información biótica para el controlar y monitoreo 

posteriores. 

 

Desde la declaratoria de interés nacional de los Bloques 31 y 43 hasta la presente 

fecha este proyecto reporta un avance del 50%, y se proyecta su operación en el 

segundo semestre de este año empiece a operar. 
 

3.2. Diseño, desarrollo e implementación de un programa de investigación 

sobre el patrimonio cultural y natural existente en el Parque Nacional Yasuní. 

 
Al ser el Ecuador un país de gran biodiversidad se ha constituido un lugar 

privilegiado para la investigación ambiental en diversas áreas. Sin embargo la  

ausencia de una política pública de investigación ambiental impidió que la 

difusión científica sobre el patrimonio natural del Ecuador sea más abundante. Los 

datos estadísticos indican que entre 1998 y el 2010 el Ministerio del Ambiente 

autorizó la realización de 619 investigaciones de las cuales 384 (62%), fueron 

sobre fauna y 235 (38% restante), sobre flora (Ministerio del Ambiente, 2013a). 

Estos datos son significativamente menores a los registrados por otros países de 

América Latina. 

 
Durante muchos años la ausencia de políticas de investigación produjo un 

divorcio entre la producción científica y las necesidades del país. Con la finalidad 



 

 

de que la investigación científica adquiera una relevancia en el plano nacional y 

sirva como insumo en la toma de decisiones para la construcción de las políticas 

públicas, el Ministerio del Ambiente, en trabajo conjunto con la Secretaría de 

Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT), ha trabajado 

desde el 2011 en el desarrollo de Lineamientos Estratégicos Nacionales de 

Investigación Ambiental en el Ecuador (LENIA) con el objetivo 



 

 

 

de “contribuir a la generación, aplicación y direccionamiento del conocimiento 

sobre aspectos ambientales, enfocados al Buen Vivir” (Ministerio del Ambiente, 

2013a:78). Los LENIA se han desarrollado en armonía con los cuatro objetivos del 

Plan Nacional de Ciencia Tecnología, Innovación y Saberes (PNCTIS), que se 

relacionan con los doce objetivos del Plan Nacional del Buen Vivir (PNBV). 

 
Son 5 los lineamientos para la investigación ambiental en el Ecuador y cada uno 

se encuentra en interrelación con los demás ya que cada uno abarca un aspecto 

importante para la construcción de una política pública de investigación ambiental. 

 

LENIA1:  “Racionalizar  el  marco  legal  y  las  políticas  que  faciliten  la  

investigación ambiental, la aplicación práctica y la distribución equitativa de sus 

beneficios”. Uno de los problemas existentes es el de la ausencia de normativas 

de investigación ambiental y la deficiente aplicación de la existente, con esta 

estrategia se pretende establecer horizontes concretos y articulados con las leyes 

conexas y de fácil aplicación. 

 

LENIA 2: “Fortalecer la organización y la coordinación de las instituciones que 

ejecutan la investigación ambiental y fomentar mecanismos para el desarrollo del 

conocimiento y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del 

Ecuador”, estrategia que pretende consolidar una base científica y tecnológica 

para el desarrollo del país a través de la interrelación institucional entre empresas 

públicas y/o privadas. 

 

LENIA 3: “Establecer acuerdos y compromisos para propiciar la incorporación de 

la participación ciudadana”, esta estrategia se ha desarrollado considerando que la 

actividad investigativa es de interés colectivo y debe servir a la ciudadanía para la 

toma de decisiones en relación a su vida y de las futuras generaciones. 

 
LENIA 4: “Fortalecer y expandir los mecanismos de información, comunicación y 

difusión de la investigación ambiental, propiciando que más actores sociales 

reconozcan las necesidades, resultados y aplicaciones del conocimiento científico 

y técnico generado”, esta estrategia está orientada a la promoción y difusión de la 

producción científica con el objetivo de fortalecer las capacidades investigativas de 

la comunidad científica dedicada a la investigación ambiental. 

 
LENIA 5: “Generar una investigación ambiental basada en prioridades nacionales, 

regionales y locales”, es una estrategia que engloba las líneas de investigación 

ambiental que aportan directrices a la política pública. Las investigaciones se 

realizan en función de las necesidades del país con la finalidad de incrementar 

la producción y productividad. Las líneas de investigación ambiental son de tres 

tipos: 

 
• Línea de investigación ambiental nacional Continental 

• Línea de investigación ambiental nacional Galápagos 



 

 

• Línea de investigación ambiental continente Antártico 



 

 

 

La actividad científica que se realiza en el Parque Nacional Yasuní se halla 

englobada en la Línea de investigación nacional Continental, que a su vez posee 

sub líneas de investigación detalladas en el siguiente cuadro: 
 

Tabla 3. Líneas y sub líneas de Investigación Ambiental Nacional Continental 
 

Líneas de investigación Sub líneas de investigación 

 
 
Cambio Climático 

Vulnerabilidad y adaptación 

Desertificación, degradación de tierras y sequía 

Mitigación 

 
Patrimonio Natural 

Biodiversidad 

Forestal 

 
Recursos Marinos Costeros y 

Riparios 

Conservación y recuperación de biodiversidad 

Manejo sostenible y sustentable 

Normativas ambientales 
 

 
 
 
Prevención, Impacto y 

Remediación de la Calidad 

Ambiental 

Diagnóstico y evaluación ambiental 

Gestión integral de desechos sólidos 

Gestión integral de efluentes 

Gestión integral de sustancias químicas y desechos peligrosos 

Gestión eficiente de los recursos naturales 

Prevención y control de la contaminación ambiental y reparación 

integral de pasivos socio-ambientales 

 

 
 
Economía y Ambiente 

Producción sustentable y eco-productos 

Consumo sustentable y post-consumo 

Mercados verdes 

Multas, sanciones, subvenciones e incentivos ambientales 

 
 
Sistemas Socio-ambientales 

Concientización, información, comunicación y educación 

Impacto socio-ambiental 

Prácticas ambientales 

Elaborado por: PRAS-MAE 

 
Desde la declaratoria de explotación petrolera de los bloques 31 y 43 dentro del 

Parque Nacional  Yasuní,  se  han  otorgado  trece  permisos  de  investigación  

que  se  han desarrollado dentro del área protegida, tres de ellos realizados en el 

2013 y diez en lo que va del 2014, tal como se refleja en la siguiente tabla: 
 

Tabla 4. Permisos de investigación entregados por el MAE-Orellana (2013-2014) 
 

 
NOMBRE DEL PROYECTO AÑO 

FECHA DE 

EMISION 
 
Investigando la fauna de Carábidos (escarabajos) en 

 
INSTITUCIÓN 

Nº. 
PERMISO 

DE FAUNA 

036-2013- 

Nº. 
PERMISO 
DE FLORA 

la capa del sub-dosel de la selva tropical, utilizando 
trampas SLAM 

2013 20/11/2013 USFQ FAU-MAE- 
DPAO 



 

 

 

Estudio que permita estimar la diversidad de peces, 
anfibios, reptiles, mamíferos, aves e insectos que 
habitan en las zonas poco muestreadas del Parque 
Nacional Yasuní 

 

 
2013 

 

 
03/12/2013 

 

 
EPN 

 

039-2013- 
FAU-MAE- 

DPAO 

 

Estudio que permita estimar la diversidad de peces, 
anfibios, reptiles, mamíferos, aves e insectos que 
habitan en las zonas poco muestreadas del Parque 
Nacional Yasuní 

 

 
2013 

 

 
03/12/2013 

 

 
EPN 

 

039-2013- 
FAU-MAE- 

DPAO 

 

 

Estudios Ecológicos en la Estación de Biodiversidad 
Tiputini, Ecuador 

 
2014 

 
02/01/2014 

 
USFQ 

041-2014- 
FAU-MAE- 
DPAO-PNY 

 

Esclareciendo el proceso de cómo una red de 
hormonas-regulatorias modulan el comportamiento 
fenotípico dentro de una red social 

 
2014 

 
30/01/2014 

 
USFQ 

002-2014- 
FAU-MAE- 
DPAO-PNY 

 

Estudio a Largo Plazo de la Ecología, 

Comportamiento y Estructura Demográfica y Genética 
de la Comunidad de Primates del Oriente Ecuatoriano 

 
2014 

 
22/01/2014 

 
USFQ 

001-2014- 
FAU-MAE- 
DPAO-PNY 

001-2014- 
FLO-MAE- 
DPAO-PNY 

 
Fisiología térmica de lagartijas en el PNY 

 
2014 

 
25-mar-14 

 
PUCE 

006-2014- 
FAU-MAE- 
DPAO-PNY 

 

 

Respuestas antiguas a retos nuevos: Ecología y 
evolución de los Odonatos (ODOEVO2011) 

 
2014 

 
27-mar-14 

 
USFQ 

007-2014- 
FAU-MAE- 
DPAO-PNY 

 

 

Taxonomía e historia natural de lombrices gigantes 
ecuatorianas (Annelida: Oligochaeta) 

 
2014 

 
31-mar-14 

 
USFQ 

008-2014- 
FAU-MAE- 
DPAO-PNY 

 

 

Monitoreo de hormigas (Hymenoptera, Formicidae) 
en el Parque Nacional Yasuní, 2014 

 
2014 

 
11-mar-14 

 
UTPL 

004-2014- 
FAU-MAE- 
DPAO-PNY 

 

Introducción a la evaluación de diversidad biológica, 
interacciones ecológicas y adaptaciones locales en 
diversos ecosistemas: Capacitación en las técnicas 
para estudiantes de pregrado 

 

 
2014 

 

 
08-mar-14 

 

 
PUCE 

 

001-14-IC- 
MC- 

DNB/MA 

 

 

El papel ecológico de los zancos o raíces tabulares 
de árboles en las comunidades tropicales 

 
2014 

 
18-mar-14 

 
USFQ 

005-2014- 
FAU-MAE- 
DPAO-PNY 

003-2014- 
FLO-MAE- 
DPAO-PNY 

Utilización de cámaras trampa para documentar la 
ocurrencia y distribución de mamíferos grandes y 
aves terrestres de la Estación de Biodiversidad 
Tiputini 

 

 
2014 

 

 
08-mar-14 

 

 
USFQ 

 

003-2014- 
FAU-MAE- 
DPAO-PNY 

 

Elaborado por: PRAS-MAE 
 

 
 
 

3.2.1.  Presencia  de  instituciones  académicas  y  de  investigación  en  el  
Parque 

Nacional 
Yasuní 

 

 

Se conoce que el Parque Nacional Yasuní es el área protegida más grande del 

Ecuador y junto con Galápagos constituyen las áreas más estudiadas del país. En 

el área protegida se han registrado 204 especies de mamíferos; 610 especies de 

aves; 139 especies de anfibios, 121 especies de reptiles y 268 especies de peces. 

Esta riqueza específica la ha 



 

 

 

convertido en un lugar privilegiado para la investigación ambiental; esto se refleja 

en la gran cantidad de artículos y libros publicados sobre el Yasuní, muchos de los 

cuales han sido trabajos realizados con el auspicio de instituciones académicas 

nacionales e internacionales, que cuentan con programas de investigación de 

pregrado y postgrado, centros e institutos de investigaciones ambientales, 

museos de vertebrados, departamentos de investigación, laboratorios, herbarios, 

estaciones científicas. 

 
Al interior del Parque Nacional Yasuní y la Reserva de Biósfera Yasuní se 

encuentran dos estaciones científicas: La Estación Científica Yasuní, construida 

por la compañía MAXUS en la década de los ochenta y entregada en Comodato a 

la Pontificia Universidad Católica del Ecuador (PUCE) en 1994; se ubica en la 

ribera derecha del Río Tiputini medio, a poca distancia de su confluencia con el Río 

Tivacuno y tiene una extensión de 1.600 hectáreas. 

 

La Estación Científica Biológica Tiputini localizada dentro de la RBY, pero no 

dentro del PNY, se ubica en el banco norte del río Tiputini que constituye el límite 

del PNY, tiene una extensión de 637 hectáreas que forman parte del Patrimonio 

Forestal del Estado y fueron cedidas en Comodato a la Universidad San Francisco 

de Quito (USFQ) en 1994. 

 

Las dos estaciones tienen un flujo continuo de científicos y estudiantes, han 

generado en conjunto cientos de publicaciones y estudios a lo largo de dos 

décadas. 

 

Desde febrero del presente año, el Ministerio del Ambiente inició un proceso de 

actualización de los convenios con ambas Universidades con la finalidad de 

determinar líneas de investigación que aporten al conocimiento y toma de 

decisiones tanto en lo que respecta a la gestión del área protegida y de la  

Reserva de Biósfera, como respecto al cuidado de sus cuatro valores de 

conservación: 1) bosques de tierra firme, 2) mamíferos de tierra firme, 3) 

ecosistemas de moretales, y 4) fauna acuática. Toda esta información estará 

enmarcada en la agenda nacional de investigación del Instituto Nacional de 

Biodiversidad. 

 

Otras instituciones, principalmente organizaciones de conservación de vida 

silvestre e investigación aplicada, como la Wildlife Conservation Society (WCS) 

también han generado estudios. Entre el Ministerio del Ambiente y WCS existe un 

convenio de cooperación mediante el cual WCS brinda su cooperación técnica al 

MAE en el desarrollo de  actividades  de  investigación  científica,  capacitación  

en  el  manejo  de  recursos naturales, y conservación de la biodiversidad en la 

Reserva de Biósfera Yasuní. Uno de los objetivos de este convenio es que se 

realicen investigaciones sobre las especies que se constituyen prioritarias para la 

conservación de la vida silvestre en el Parque Nacional Yasuní. 
 



 

 

3.2.2. Proyectos de investigación que se ejecutan 
actualmente 

 

 

a)  “Proyecto Desarrollo de enfoque de manejo de paisajes en el Sistema 
Nacional de 

Áreas Protegidas del Ecuador para mejorar la conservación de la vida 
silvestre en 



 

 

 

peligro de extinción mundial”. Este proyecto se realiza con WCS desde inicios 

del año en curso. En lo que respecta al PNY el proyecto espera obtener como 

resultados: 

• El monitoreo biológico participativo de especies emblemáticas como el 

Jaguar, Águila Arpía, Paiche, Tapir Amazónico, entre otros. 

• El establecimiento de un corredor de conectividad entre el Parque 
Nacional y la 

Reserva de Producción Faunística Cuyabeno. 

b) “Proyecto Nacional de Caracterización Taxonómica y Genética de la Diversidad 

Biológica del Ecuador: Arca de Noé”. Este proyecto desarrollado desde el 2008 

por investigadores de la Escuela Politécnica Nacional (EPN), y de la Pontificia 

Universidad Católica del Ecuador (PUCE), cuenta con el financiamiento de la 

Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 

(SENESCYT). Su objetivo es caracterizar, inventariar y preservar la 

biodiversidad, generando un sistema centralizado a manera de inventario 

genético de las especies, y con ello impulsar el desarrollo económico del 

Ecuador. En su primera fase el proyecto obtuvo como resultados el  

descubrimiento de 35 nuevas especies, entre las que figura una especie de 

culebra, 26 ranas, 7 lagartijas y una planta Swartzia yasuniensis, la cual fue 

hallada en la zona del Yasuní. 

 

La segunda fase del proyecto contará con un presupuesto de USD 11 millones 

destinados a la investigación en mamíferos, aves e insectos, en diferentes 

Áreas Protegidas incluyendo el Parque Nacional Yasuní. 

 

c)  “Proyecto  BIOYAS:  Inventario  y  caracterización  de  la  biodiversidad  del  

Parque Nacional Yasuní”. Este proyecto también es desarrollado por 

SENESCYT y llevado a cabo en coordinación con el Ministerio del Ambiente. 

En el marco de éste se han realizado tres consultorías. La primera, 

“Caracterización genética y análisis bioinformático de la biodiversidad del 

Parque Nacional Yasuní” genera insumos para el desarrollo de la política 

pública en investigación que favorezca el cambio de matriz productiva basada 

en el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del país. La 

segunda consultoría consiste en un estudio para estimar la diversidad de 

peces, anfibios, reptiles, mamíferos, aves, e insectos que habitan en zonas 

poco muestreadas del PNY. Este estudio lo realiza la Escuela Politécnica 

Nacional (EPN) en dos sitios de muestreo: Batallón de Selva Lorocachi en el 

Río Curaray, y Bameno en el Río Cononaco. La tercera consultoría consiste en 

la realización de un inventario de  los  recursos  biológicos  del  PNY,  a  través  

de  la  realización  de  colecciones biológicas que constan de al menos 200 

especímenes de flora, 300 de hongos y 400 de   vertebrados,  que   se   

complementarán  con   muestras   de   genoma   de   los especímenes 

colectados. Este estudio lo realiza la Pontificia Universidad Católica del 

Ecuador. 



 

 

 

3.2.3. Proyectos de investigación emblemáticos del Ministerio del Ambiente 
 

 

En el mes de febrero del presente año, mediante Decreto Ejecutivo No. 245, el 
Presidente 

Constitucional de la República, creó el Instituto Nacional de Biodiversidad, órgano 
adscrito 



 

 

 

al Ministerio del Ambiente. En un futuro esta institución articulará y potenciará 

todas las iniciativas nacionales de investigación y monitoreo de la biodiversidad, 

lo cual permitirá integrar el conocimiento científico y los saberes ancestrales, para 

alcanzar el sueño del Sumak Kawsay. 

 
Sin embargo el Ministerio del Ambiente ha desarrollado en los años anteriores 

otros proyectos de investigación de gran envergadura, cuyos resultados están 

siendo utilizados en la toma de decisiones en temas ambientales y también han 

servido como insumos para la realización de nuevas investigaciones. Estos 

proyectos son: 

 
a)  Mapa de vegetación: creado con el objetivo de “generar información 

espacial actualizada de los ecosistemas que contribuya a la formulación de 

políticas, estrategias y proyectos ambientales, de forma coherente con una 

adecuada planificación y ordenamiento del territorio en el marco del 

mantenimiento de áreas primarias para conservación, restauración y de 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales”. La investigación 

elaborada para este propósito permitió identificar 91 ecosistemas en el 

Ecuador, de los cuales 22 se hallan en la Amazonía. 
 

 

Adicionalmente se creó un Sistema de Clasificación de Ecosistemas del 

Ecuador Continental que tiene como objetivos presentar un subsistema 

estandarizado para la descripción de ecosistemas, generar un subsistema 

de monitoreo de cambio de ecosistemas, y presentar una plataforma de 

información para determinar el estado de conservación de los ecosistemas 

y de las diferentes especies (Ministerio del Ambiente, 2013c). 
 

 

b)  Mapa histórico de la deforestación del Ecuador: Debido a que los 

mapas de deforestación existentes sobre el Ecuador eran elaborados por 

diversas instituciones y con metodologías diferentes, era imposible contar 

con información estandarizada y precisa. No existía información científica al 

respecto que sirviera como herramienta para la planificación y toma de 

decisiones. El proyecto Mapa Histórico de Deforestación del Ecuador 

Continental desarrollado por el Ministerio del Ambiente surgió con el 

objetivo de “construir el escenario histórico de deforestación de forma 

espacialmente clara a nivel nacional para los períodos 

1990-2000 y 2000-2008” (Ministerio del Ambiente, 2012:7). La información 

generada a través de este proyecto es útil para la planificación territorial, la 

definición de zonas para la producción, la priorización de zonas para 

restauración y protección de cuencas hidrográficas, la identificación y 

análisis de riesgos, planificación ambiental, evaluación de impactos de 

programas de diversos tipos, entre otros. 

 



 

 

En lo que respecta al PNY la información recolectada en estos dos proyectos ha 

permitido la elaboración de una línea base sobre los ecosistemas existentes en el 

Parque Nacional 



 

 

 

Yasuní, y su nivel de fragilidad, la cobertura vegetal y el uso del suelo, los 

índices de deforestación y las emisiones de CO2 a la atmósfera (anexo 2). 
 

 
 
 

3.3. Portal Web “Yasuní Transparente” como plataforma de información para 

la interacción con las veedurías ciudadanas. 

 
El Ministerio del Ambiente, con el afán de mantener a la ciudadanía 

permanentemente informada sobre el estado de los recursos naturales y el 

seguimiento a las actividades productivas que se realizan en el Parque Nacional 

Yasuní, está trabajando en los contenidos del portal web Yasuní Transparente. 

 

Además de proporcionar a los usuarios información amplia sobre el PNY, este 

portal despliega los datos actualizados y validados sobre el trabajo que realiza el 

MAE con las comunidades, organizaciones e instituciones que viven y/o trabajan 

en esa área. 

 
Los ciudadanos también tienen acceso a información sobre la gestión que realiza 

el MAE desde hace varios años por la conservación del  Yasuní. Esto se refiere a 

las actividades de control y vigilancia, turismo, investigación, monitoreo de fauna,  

educación ambiental y varios proyectos encaminados a fortalecer la conservación 

en el parque. 

 
La página web de transparencia también cuenta con información sobre las 

actividades de prevención de la contaminación, la documentación relativa a la 

fase de licenciamiento ambiental, e integrará, una vez esté en marcha, los 

documentos relativos a los procesos de control y monitoreo de las actividades 

hidrocarburíferas que se llevarán a cabo en el Yasuní. Esa información incluye 

datos en tiempo real sobre el cumplimiento de los procedimientos de las 

operadoras, así como el estado los diferentes componentes e indicadores a ser 

monitoreados. También cuenta con informes, legislación y documentos oficiales 

descargables para complementar la información a la que tendrá acceso la 

ciudadanía en general, y los miembros de la veeduría. 
 
 

 
3.4. Implementación y actualización del Plan de Manejo del Parque Nacional 
Yasuní. 

 

 

La creación del Comité de Gestión MAE-PNY a partir de la “Declaratoria de 

interés nacional de la explotación de los Bloques 31 y 43 en el Parque Nacional 

Yasuní”, hizo que la  totalidad  de  las  acciones  encaminadas  a  la  gestión  

del  Área  Protegida  sean canalizadas por el comité, que cuenta con integrantes 

con amplia experiencia y conocimiento en el tema. Una de las primeras 

disposiciones del Comité de Gestión MAE- PNY fue la de reforzar la gestión de la 



 

 

Jefatura del PNY con la inclusión de un equipo técnico capaz de coordinar y 

ejecutar las acciones establecidas por el Comité y brindar apoyo técnico y 

operativo a la Jefatura del Parque, además de intervenir como un ente de 



 

 

 

autogestión ante las autoridades y otras dependencias para subsanar las 
necesidades del 

Área 
Protegida. 

 
Posteriormente y en coordinación con los demás actores involucrados se 

procedió a la identificación de fuentes de financiamiento y la construcción de las 

herramientas para su gestión. A continuación se detallan las acciones realizadas 

para el fortalecimiento del Parque Nacional Yasuní: 

 
a)  Conformación del Equipo Técnico Yasuní: se ha gestionado la 

contratación de un total de ocho técnicos cuyos perfiles garantizaran un 

apoyo a la Jefatura del PNY, así como el asesoramiento y ejecución de 

productos enfocados en la gestión del Área Protegida, bajo los siguientes 

perfiles: 

- tres especialistas en ciencias ambientales y una técnica en ciencias 

sociales, quienes generan insumos técnicos y administrativos, 

- tres   especialistas   ambientales   y   uno   en   turismo   ecológico,   que   

son responsables de actualizar, ejecutar y desarrollar los programas de 

comunicación, conservación del patrimonio natural, control y vigilancia y 

educación  ambiental,  de  acuerdo  al  Plan  de  Manejo  del  Parque  

Nacional Yasuní. 
 

 

b)  Activación  de  los  Fondos  del  Fideicomiso  Repsol:  Los  trámites  

para  la activación y disposición de este fideicomiso se han venido 

llevando a cabo a lo largo de tres meses, en los que se han ajustado todos 

los requerimientos solicitados por la CFN que funge como la administradora 

del mismo. En la actualidad, el fideicomiso cuenta con un fondo de 6 

millones de dólares, y ya se cuenta con cronograma valorado para la 

inversión de los mismos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Soporte sistema tecnológico (Técnicos ) 50616 

Soporte SUIA (Técnicos) 19392 

Seguridad (Guardia) 9600 

Capacitación del personal (Cursos y talleres) 50500 

Mobiliario oficina 18385 

Equipo de protección personal 6600 
 

 
 
 

Tabla 5. Inversiones a realizarse en el 
PNY 

 

ÁREA DE 

INVERSIÓN 
DETALLE

 
Valor 

anual 
Valor total

 
 

Fondo de 
Inversión 

FAN 

Fondo patrimonial (Mantenimiento de talento 

humano y operaciones) 
2500000 2500000

 

 
 
 
 

 

Talent
o 
Humano 

Personal PNY (Técnicos y administrativos) 136112 

Personal DPP (Guardaparques) 23456 

Personal DPO (Técnicos y administrativos) 179376 

 

 
 
 
 

469052 

 
 
 

 
Bienes 
para 
oficinas y 

 

59580 
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guardianías Sistema de purificación de agua guardianías 11370  
 Menaje puestos de control 23225  
 Equipo tecnológico (Computadoras, 

cámaras, GPS, e insumos) 

Drones (Dron, mochilas de misión y 
cámaras) Sistema integral tecnológico de 
soporte 

 

77373 
 

480800 

 

    

 

Sistema 
de 
monitore
o 

 
(Servidor, Obra civil, enlace, data 
center, otros) 

 
1145500 

 
 

1911287 

 Equipo de soporte (Equipo e insumos de 
campo) 

 

193924 
 

 Equipo de manejo de vida silvestre 
(Contención y cautiverio) 

 

13690 
 

 Logística control y monitoreo 
(Sobrevuelos y avionetas) 

Combustibles y lubricantes (Gasolina y 
Aceite) 

 

89600 
 

40000 

 

    
 

Operaciones 
Mantenimiento mecánico y equipamiento de 
lanchas y vehículos (Reparación e 
Implementos ) 

 
98500 

 

258800 

 Mantenimiento de equipo e infraestructura 
(Edificaciones y equipo tecnológico) 

 

30700 
 

 Ampliación de infraestructura 

Construcción de sistema de tratamiento de 

204960  

Infraestructura sólidos en todas las guardianías 
50400 524160 

 Construcción de infraestructura 268800  
 

Vehículos Vehículos terrestres (Camionetas) 80000  
238500 

 Embarcaciones (Botes y motores) 158500  
 

Consultorías 
 

Diseño de programas del PNY 
 

80000 
 

80000 

 

Seguros 
Contratación de seguros (Vehículos, 
equipos, mobiliario) 

 

34700 
 

34700 

 TOTAL  6076079 6076079 
 Valor fideicomiso  6086000 
  Saldo  9921 

Elaborado por: PRAS-MAE 

 
 
 

 

c)  Proyecto Fortalecimiento de la Gestión del Parque Nacional Yasuní 

MAE-GIZ: Entre los Gobiernos de Ecuador y Alemania se acordó la 

realización de un programa de Cooperación Financiera y Técnica para 

impulsar en forma directa el desarrollo  sostenible  en  la  Reserva  de  

Biosfera  Yasuní.  La  parte  de  la Cooperación Técnica la ejecutará por 
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mandato del Ministerio de Cooperación y Desarrollo de Alemania, BMZ, la 

GIZ, en estrecha coordinación con el Ministerio del Ambiente del Ecuador. 

El objetivo planteado para la parte de la Cooperación Técnica busca  

"Fortalecer a las  instituciones  implicadas  y  a  los  actores  locales  para  

que  contribuyan  de manera perceptible al desarrollo sostenible de la RBY". 

Como objetivos específicos se definieron: 1) el fortalecimiento del manejo 

de la RBY, así como la conservación y el uso sostenible de los recursos 

naturales y 2) el fortalecimiento de las capacidades de los actores locales 

para mejorar sus procesos de planificación e implementación del desarrollo 

de su territorio. El proceso es llevado por la Jefatura del PNY; y el siguiente 

paso es la definición de las áreas de intervención de este proyecto, en 

función de las necesidades del Ministerio del Ambiente. 

d)  Fondos Proyecto GEF Vida Silvestre Ecuador: Consiste en aplicar 

enfoques de paisaje, en el sistema de Áreas Protegidas del Ecuador, para 

aumentar su eficacia para la conservación de la vida silvestre de 

importancia mundial. Es un proyecto desarrollado en conjunto con el PNUD 

y WCS, los fondos de este programa contribuirán a fortalecer los 

programas de control y vigilancia, comunicación y educación ambiental, 

investigación y turismo, conservación del patrimonio natural y cultural del 

Parque. 
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4. 
CONCLUSIONE
S 

 

 

• El Ministerio del Ambiente ha respondido desde lo institucional a las 

necesidades de control y monitoreo dentro del Parque Nacional Yasuní a 

través de todas sus unidades operativas, congregadas en un Comité de 

Gestión que le da el debido seguimiento a todos los procesos importantes 

relativos al área. 

• Desde la gestión del Patrimonio Natural, se cuenta con un Sistema 

Nacional de Monitoreo del Patrimonio Natural y un Sistema Nacional de 

Control Forestal, cada uno con una serie de insumos particularmente 

útiles para la gestión planteada en el Parque Nacional Yasuní. 

• En lo referente a la gestión de la Calidad Ambiental se ha tramitado 

dentro del debido  proceso  todas  las  fases  del  licenciamiento  

ambiental  para  los  dos proyectos (prospección y desarrollo) 

presentados por PetroAmazonas para el Bloque 43 – ITT. El Bloque 31 

cuenta con licencias ambientales para sus diversos proyectos desde el 

año 2012. 

 
• En el ámbito de la investigación, el Ministerio del Ambiente en 

conjunto con la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, 

Tecnología e Innovación han desarrollado una serie de estrategias y 

acciones encaminadas al desarrollo de una política nacional de 

investigación ambiental que permita obtener insumos para la toma de 

decisiones en temas ambientales. 

 
• Adicionalmente,  el  desarrollo  de  políticas  de  investigación  

ambiental  y  la realización de convenios con Universidades (USFQ y 

PUCE) y con ONGs (WCS) permiten promover la investigación en el área 

protegida. 

 
• Al momento los procesos de fortalecimiento del Parque Nacional Yasuní, 

así como el Plan de Manejo y sus respectivos programas, cuentan ya 

con un incremento sustancial en cuanto al personal técnico encargado 

de desarrollar y llevar a cabo las diferentes acciones que involucra la 

gestión del Área Protegida. 

 
• El Ministerio del Ambiente en cumplimiento con el Decreto Ejecutivo 

1247, en conjunto con la Secretaría de Hidrocarburos, Ministerio de Recursos 
Naturales No Renovables y Ecuador Estratégico, participó en el proceso de 
Consulta Previa, Libre e Informada en el Bloque 43. 
 

ANEXO 1. 
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DIAGRAMAS DE ACTIVIDADES CON NIVELES DE AVANCE EN CADA 

PROCESO 

 
Figura 1. COMPONENTE BIÓTICO DEL SISTEMA DE MONITOREO 

INTEGRAL 

 
 

Figura 2. COMPONENTE ABIÓTICO DEL SISTEMA DE MONITOREO 

INTEGRAL BLOQUE 31 
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Figura 3. COMPONENTE ABIÓTICO DEL SISTEMA DE MONITOREO 

INTEGRAL BLOQUE 43 

 
 

Figura 4. PROGRAMAS DE COOPERACIÓN INTERINSTUCIONAL PARA 

INVESTIGACIÓN 
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ANEXO 2. 
 

MINISTERIO DEL AMBIENTE DEL ECUADOR UNIDAD 

DE MONITOREO DEL PATRIMONIO NATURAL 

REPORTES 

1. Información General 
 

Identificación reporte: 025-2014ENE-001 
 

Institución solicitante: Dirección Nacional Forestal 
 

Tema: “Reporte sobre la información levantada en el Yasuní“ 
 

Referencias: Información solicitada a través de la DNF – MAE 
 

 
 

 

Responsables: 

Carlos Morales – carlos.morales@ambiente.gob.ec 

Daniel Segura – daniel.segura@ambiente.gob.ec 

Danilo Granja – alonso.granja@ambiente.gob.ec 
 

 
 

2. Antecedentes 
 

El Ministerio del Ambiente (MAE), a través de la Unidad de Monitoreo que agrupa a los 

proyecto Evaluación Nacional Forestal (ENF), Mapa de Deforestación Histórica (MDH) y 

Mapa de Vegetación (PMV), generó información actualizada, relevante y confiable sobre el 

estado actual del recurso forestal del país y cobertura de vegetación nativa, con el fin de 

proporcionar insumos que sirvan para realizar el manejo forestal sostenible del país. 

 
El presente reporte recopila información levantada en el Parque Nacional Yasuní que es 

una de las áreas más diversas del mundo. Fue creado en 1979, constituyéndose como una 

de las áreas protegidas con mayor extensión en el país, con una superficie de 1.030.070 ha. 
 
 
 

3.   Detalle del análisis 
 

ECOSISTEMAS 
 

El Parque Nacional Yasuní tiene nueve ecosistemas según el Sistema Nacional de 

Clasificación de Ecosistemas del Ecuador Continental, que incluyen ecosistemas de tierra 

firme, bosques inundables y herbazales (MAE 2013), que se enumeran a continuación y se 

representan en la Figura 1: 
 

• Bosque inundable de la llanura aluvial de los ríos de origen amazónico 
 

 

• Bosque inundable de la llanura aluvial de los ríos de origen andino y  de 

Cordilleras 

Amazónicas 
 

 

• Bosque inundable y vegetación lacustre-riparia de aguas negras de la Amazonía 

mailto:carlos.morales@ambiente.gob.ec
mailto:daniel.segura@ambiente.gob.ec
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• Bosque inundado de la llanura aluvial de la Amazonía 
 

 

• Bosque inundado de palmas de la llanura aluvial de la Amazonía 
 

 

• Bosque siempreverde de tierras bajas del Aguarico-Putumayo-Caquetá 
 

 

• Bosque siempreverde de tierras bajas del Napo-Curaray 
 

 

• Bosque siempreverde de tierras bajas del Tigre-Pastaza 
 

 

• Herbazal inundado lacustre-ripario de la llanura aluvial de la Amazonía 
 
 
 
 

En las áreas del ITT (Bloque 43) y Bloque 31, se registran seis ecosistemas cada uno los 

mismos que se detallan Tabla 1 y Figuras 2-3. 
 

 
 

Tabla 1. Ecosistemas y superficie dentro de los Bloques 43 y 31. 
 

 

ECOSISTEMA 
B LOQUE 

43 

(ha) 

B LOQUE 31 

(ha) 

B os que  inundable  de  la 

llanura aluvial de los ríos 

de 

orige n amazónico 

 
1.34 

 
15.848 

B os que  inundado    de  la 

llanura   aluvial  de  la 

Amazonía 

 
95.62 

 
185.386 

B os que inundado de 

palmas de  la  llanura  

aluvial  de  la 

Amazonía 

 
196.67 

 
226.572 

B os que  s ie mpre ve rde  de 

tie rras  bajas  de l 

Aguarico- 

Putumayo-Caque tá 

 
118.20 

 
64.469 

B os que   s ie mpre ve rde  de 

tie rras  bajas  de l  Napo- 

Curaray 

 
625.86 

 
1.238.499 

He rbazal inundado lacus 

tre - ripario  de  la llanura 

aluvial 

de la Amazonía 

 
0.84 

 
10.065 
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Figura 1. Ecosistemas del Parque Nacional Yasuní. 

 
 

Figura 2. Ecosistemas presentes en el Bloque 43 ITT. 
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FRAGILIDAD 

Figura 3. Ecosistemas presentes en el Bloque 31. 

 

 

De acuerdo a los resultados de la consultoría “Diseño de una Metodología para 

Determinación y Monitoreo de Ecosistema Frágiles” (Remache et al. 2013), que considera 

criterios de vulnerabilidad y amenaza de especies de flora CITES, endémicas con el link de 

ka UICN Red List of Threatened Species y de paisaje (ecosistemas). Los resultados se 

presentan a nivel de país de los cuales se extrajeron los ecosistemas existentes en el 

Parque Nacional Yasuní, los mismos que presentan las siguientes categorías de fragilidad 

Tabla 2. 

 
Tabla 2. Ecosistemas presentes en el Parque Nacional Yasuní con categoría de fragilidad. 

 

Ecos is te ma Fragilidad 

Bosque inundable de la llanura aluvial de los ríos de origen amazónico muy baja 

Bosque inundable de la llanura aluvial de los ríos de origen andino y de Cordilleras Amazónicas media 

Bosque inundable y vegetación lacustre-riparia de aguas negras de la Amazonía muy baja 

Bosque inundado de la llanura aluvial de la Amazonía baja 

Bosque inundado de palmas de la llanura aluvial de la Amazonía baja 

Bosque siempreverde de tierras bajas del Aguarico-Putumayo-Caquetá media 

Bosque siempreverde de tierras bajas del Napo-Curaray media 

Bosque siempreverde de tierras bajas del Tigre-Pastaza muy baja 

Herbazal inundado lacustre-ripario de la llanura aluvial de la Amazonía muy baja 
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El análisis de fragilidad empleo solo información florística y no de fauna debido a que no 

se pudo contar con las bases de museos que resguardan esa información. 
 

 

FLORA 
 

 

La flora del Parque Nacional Yasuní es una de las más conocidas de la Amazonía 

Noroccidental y es la que presenta la mayor diversidad en los trópicos (Bass et al. 2010). 
 

 

El Parque Nacional Yasuní, alberga la comunidad más diversa de árboles de la Amazonía 

que varía entre 2704 a 4000 especies, aproximadamente. En 25 ha se puede encontrar 251 

especies de árboles mayores a 10 cm de diámetro, en promedio. En comparación, es uno de 

los valores más altos reportados para parcelas en bosques tropicales (Bass et al. 2010). 
 

La Base Nacional de Datos de Vegetación (BNDV), registra 117 familias de plantas 

vasculares, con 

458 géneros y 1183 especies de las cuales 23 son endémicas. La BNDV recopila la 

información de colecciones botánicas de herbarios nacionales y datos de investigadores 

que colaboraron con los diferentes proyectos, especialmente con el Proyecto Mapa de 

Vegetación. En los herbarios se encuentran generalmente registros únicos de una 

localidad, por lo cual, no es posible determinar valores de abundancia y riqueza de 

especies, adicionalmente, la BNDV no posee registros de todos los herbarios existentes en 

el país, información que incrementaría el número de especies. 
 

 
 
 
 

COBERTURA Y USO DE LA TIERRA 
 

 

Los mapas de cobertura y uso de la tierra fueron generados mediante la interpretación de 

imágenes satelitales LANDSAT y ASTER, con la menor cantidad de nubes posibles. Los 

vacios de información fueron eliminados utilizando como insumos mosaicos Landsat 

generados por la Universidad de Maryland (Matt Hansen). En la Figura 4 se muestra el 

mapa del 2008 correspondiente al PNY, y en la Tabla 3 se muestra el número de hectáreas 

de cada categoría. 

 
Figura 4. Mapa de cobertura y uso de la tierra 2008 del Parque Nacional Yasuní. 



 

 

 
 

Tabla 3. Cobertura y uso de la tierra 2008 del Parque Nacional Yasuní. 
 

Tipo de Cobe rtura y Us o de 

la 

Tie rra 
(2008) 

He ctáre as 

(ha) 

Porce ntaje 

(%) 

B os que Nativo 1021136 99,14 

Ve ge tación Arbus tiva 31 0,00 

Ve ge tación He rbáce a 93 0,01 

Cultivo Anual 196 0,02 

Pas tizal 99 0,01 

Mos aico Agrope cuario 901 0,09 

Cue rpo de agua natural 7346 0,71 

Áre a Poblada 40 0,00 

Infrae s tructura 110 0,01 

Áre a s in Cobe rtura Ve ge tal 35 0,00 
Áre a Total 1.029.98

7 

100 
 

 

En la Figura 5 se muestra el mapa del 2008 correspondiente a los bloques 31 y 43 (ITT). 
 

 
Figura 5. Mapa de cobertura y uso de la tierra 2008 – Bloque 31 y 43. 



 

 

 
 

El 87% del área total del bloque 31 y el 55% del área del bloque 43, se encuentran 

dentro del Parque Nacional Yasuní. En la Tabla 4-5 se muestra el número de hectáreas de 

cada categoría y el porcentaje que se encuentra dentro del parque. 
 

Tabla 4. Cobertura y uso de la tierra 2008 del bloque 31. 
 

Tipo de Cobe rtura 

y 

Us o de la Tie 

rra 

(2008) 

 

He ctáre as 

(ha) 

Porce ntaje de 

ntro de l Yas uní 

(%) 
B os que Nativo 200529 87 

Mos aico 

Agrope cuario 

 
66 

 
100 

Cue rpo de 

agua natural 

 
950 

 
85 

Áre a 

total 

201.545 87 
 

 
 
 
 
 
 
 

Tabla 5. Cobertura y uso de la tierra 2008 del bloque 43. 



 

 

 

 

Tipo de Cobe rtura y Us o 

de la Tie rra (2008) 

 

He ctáre as 

(ha) 

Porce ntaje de 

ntro de l Yas uní 

(%) 
B os que Nativo 179484 58 

Ve ge tación Arbus tiva 76 100 

Ve ge tación He rbáce a 1326 5 

Pas tizal 239 100 

Mos aico Agrope cuario 3793 4 

Cue rpo de agua natural 7264 20 

Áre a Poblada 131 0 

Infrae s tructura 3 100 

Áre a s in Cobe rtura Ve ge tal 1146 100 

Áre a 

total 
193.463 55 

 
 
 

DEFORESTACIÓN Y CAMBIO DE USO DE LA TIERRA 
 

 

DEFORESTACIÓN 2000-

2008 
 

 

Para identificar las áreas deforestadas en el período 2000-2008 se compararon 

espacialmente los mapas de uso y cobertura de la tierra de los años 2000 - 2008. La tasa de 

deforestación obtenida en el Yasuní fue de -0.01%, que corresponde a 128 ha/año. 
 

 
 

Figura 6. Mapa de zonas deforestadas período 2000 – 2008. 
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CAMBIO DE USO DE LA TIERRA 2000-2008 

 
Para identificar las zonas de cambio de uso de la tierra se compararon espacialmente los mapas de uso y cobertura de la tierra de los 

años 2000 - 

2008. En la Tabla 6 se observa la matriz de cambio, en la cual en las columnas se muestra la cobertura de la tierra 2008 y en las filas la 

cobertura 

2000, la diagonal representan las zonas que se han mantenido sin cambio y el resto de celdas los cambios entre las diferentes 

coberturas. Por ejemplo: existen 380 hectáreas que fueron bosque en el 2000 y cambiaron a tierra agropecuaria en el 2008. 

 
Tabla 6. Cobertura y uso de la tierra 2008 del 

bloque 43. 
 

 COB ERTURA Y USO DE LA TIERRA 2008  
 

 

CATEGORIA 

Cobe rtura 

B os cos a 

(ha) 

Tie rra 

Agrope 

cuaria 

(ha) 

Ve g. Arbus tiva 

y 

He rbáce a 

(ha) 

Cue rpo de 

Agua 

(ha) 

Zonas 

Antrópicas 

(ha) 

Otras 

Tie rras 

(ha) 

 

 

Total 

 L
A

 Cobe rtura B os cos 

a 

(ha) 

 

1.020.975 
 

380 
 

53 
 

684 
 

51 
 

7 
 

1.022.149 

 O
 D

E
 

0
 

Tie rra Agrope 

cuaria 

(ha) 

 

152 
 

582 
 

0 
 

0 
 

5 
 

0 
 

739 

 Y
 U

S
 

Ve g. Arbus tiva 

y 

He rbáce a 

(ha) 

 

0 
 

223 
 

54 
 

112 
 

6 
 

8 
 

403 

 Cue rpo de 

Agua 

(ha) 

 

0 
 

11 
 

17 
 

6.545 
 

0 
 

9 
 

6.582 

 Zonas 

Antrópicas 

(ha) 

 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

88 
 

88 

 Otras Tie 

rras 

(ha) 

 

0 
 

0 
  

5 
  

12 
 

17 

 Total 1.021.127 1.196 124 7.346 62 124 1.029.97
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DEFORESTACIÓN 2008-2012 
 

 

El parque se encuentra en una de las áreas que presenta la menor tasa de deforestación en el 

país y contiene poblaciones de 58 especies vegetales que poseen algún grado de amenaza 

(Bass et al. 2010). El cálculo de la tasa de deforestación nacional para el período 2008- 

2012 se realizó mediante un muestreo estratificado, en el cual se realizó un mapa ‘bosque - 

no bosque’ del 30% del área de todo el país. Debido al diseño de muestreo no se pueden 

obtener datos a nivel provincial, ni local; sin embargo, en el PNY, al ser un área de interés 

científico, económico y cultural, se identificaron las zonas deforestadas utilizando imágenes 

satelitales del período 2008-2012. El resultado obtenido para este período es de 38 ha/año. 

 
Figura 7. Mapa de zonas deforestadas período 2008 – 2012. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Es importante mencionar que no se tienen un mapa de cobertura de la tierra 2012, por esta 

razón no se puede obtener el cambio de cobertura y uso de la tierra para el período 2008-

2012. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

INVENTARIO NACIONAL FORESTAL 
 

 

•  Estratificación de la cobertura boscosa ENF 

Según la estratificación boscosa realizada por el Proyecto ENF, en base a las 

características homogéneas de contenido de biomasa, tipos de vegetación, rangos 

altitudinales, entre otros criterios, se encontró que existen dos sistemas boscosos: 

- Bosque Siempre Verde de Tierras Bajas de la Amazonía 

- Moretales 

Para los fines de cuantificación de contenidos de carbono, se realizaron muestreos 

en cada uno de los estratos. En el país se levantaron cerca de 635 unidades de 

muestreo. Para el Parque Nacional Yasuní se ubicaron 31 unidades de muestreo entre 

los dos estratos identificados y 9 adicionales en la zona de influencia, que considera 

un perímetro de 3km al límite del Parque. 

 
Figura 8. Mapa de los estratos de la ENF identificados en el Parque Nacional Yasuní. 



 

 

 
 
 
 
 

Figura 9. Visualización del Parque Nacional Yasuní y ubicación de las UM de la ENF. 



 

 

 
 

Cada punto del mapa mostrado en la Figura 8, contiene 3 parcelas anidadas. 



 

 

La extensión del Parque Nacional Yasuní es la 

siguiente: 
 

 
Tabla 7. Extensión del Parque Nacional 

Yasuní y su zona de influencia. 
 

Zona Área (ha) 
PN Yasuní 1.015.048 
Buffer 
3km 

243.487 
 

 

•  Cálculos preliminares sobre el contenido relativo y total de carbono 
 

 

La ENF ha revisado, depurado y analizado todos los registros de las unidades de 

muestreo que se encuentran en la base de datos del inventario forestal a nivel 

nacional y para la zona del Yasuní: 

 
Tabla 8. Valores de carbono Bosque Siempreverde de Tierras Bajas de la Amazonía y Moretal. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De este primer análisis se encontró que los dos estratos ubicados en la zona del 

Yasuní presentan valores relativos de contenido de carbono que varía entre 167,11 y 

106,71 tonC/ha. De acuerdo a las unidades de muestreo ubicadas en el Parque 

Nacional Yasuní y su zona de influencia, se encontraron los siguientes valores: 

 
Tabla 9. Valores relativos y totales de carbono en Parque Nacional Yasuní y su zona de influencia. 

 

Zona 
C Relativo 
(ton/ha) 

 

C Total 

(ton) 

C02  

Equiv. 
Relativo 
(ton/ha) 

C02  Equiv. 

Total 

(ton) 

PN Yasuní  168,88  157.371.285,66  618,10  575.978.905,52 

Buffer 3km  168,09  35.779.333,16  615,21  130.952.359,37 
 

 



 

 

Se  estima  que  incorporar  nueva  información,  como  modelos  alométricos  para  

especies amazónicas, los valores relativos y totales de contenido de carbono podrían 

cambiar, ya sea a 



 

 

nivel de sumidero, parcela, unidad muestral, zona o estrato; sin embargo, la 

tendencia no cambiará. 

 
Los sumideros de carbono considerados para éste análisis son: 

• Biomasa aérea de árboles vivos o muertos en pie 

− Raíces vivas y muertas 

− Biomasa de árboles con DAP>10cm 

− Biomasa de árboles muertos en pie 

• Detritos no vivo 

• Sotobosque o regeneración 

• Madera caída 
 

 

En el Parque Nacional Yasuní se encuentra la parcela de estudio sobre dinámica y 

biodiversidad vegetal más grande del país. En esta parcela, en un área de 25 ha, el carbono 

promedio por hectárea es de 272 a 280 ton/ha (Valencia et al. 2009, Stegen et al. 2009); 

este valor corresponde sólo al valor del carbono almacenado en la biomasa aérea en todos 

los individuos con diámetro mayor a 10 mm, en bosques de tierra firme. 

 
Si  en  cada  hectárea en  el  Yasuní, se  encuentran almacenados 280  toneladas de  

carbono por hectárea, en promedio (biomasa aérea de los bosques de tierra firme), si se 

multiplica este valor por las 774.200 ha de bosques de tierra firme que posee el Parque; 

entonces, en total, la cantidad de carbono almacenado en la biomasa aérea, es: 216.776.000 

toneladas. Ahora, si este valor se le multiplica por el factor de conversión a CO2 

equivalente recomendado por el IPCC (3,67) (Yepes et al. 2011); entonces, de conservar las 

774.200 ha del bosque de tierra firme en el Yasuní, se dejarían de emitir aproximadamente 

795.567.920 toneladas de CO2 a la atmósfera. 

 
El área total del ITT corresponde a 205.881,878 ha., el 49, 5 % de esta área se encuentra 

dentro del P.N. Yasuní. Este porcentaje, representa el 10% del total de hectáreas que posee 

el parque. Aproximadamente, este porcentaje representa a 10.000 ha. En relación al 

cálculo anterior, si se afectará esta zona dentro del parque, en total se emitirían a la 

atmosfera 10.276.000 toneladas de CO2 a la atmósfera. 

 
El valor de carbono estimado para la parcela del Yasuní, cuantifica individuos con 

diámetros inferiores a 10 cm, y la Evaluación Nacional Forestal, considera individuos con 

diámetro mayor a 

10 cm, razón por lo cual el valor es mayor dado por el gran número de individuos con 

diámetros menores a 10 cm. Además se estima que al incorporar nueva información, como 

modelos alométricos para especies amazónicas, los valores relativos y totales de contenido 

de carbono podrían cambiar, ya sea a nivel de sumidero, parcela, unidad muestral, zona o 

estrato. 



 

 

 

 

Figura 10. Mapa de Carbono para el Parque Nacional Yasuní y su zona de Influencia. 

 
 

Para una siguiente iteración en la fase de cálculos, se incluirá el sumidero del carbono 

secuestrado por los suelos, cuya base de datos se encuentra en fase de depuración, 

análisis de muestras en laboratorio y modelado de datos. 



 

 

 

 

4.  Otros datos 
 

Adicionalmente a los contenidos preliminares de carbono, se tiene información 

relacionada al promedio de área basal en cada una de las UM que se ubicaron en el Parque 

Nacional Yasuní: 
 

Tabla 10. Área basal para el Parque Nacional Yasuní y su zona de influencia. 
 

 

 

Zona 

Área Basal - G - 

Promedio Relativo 

(m2/ha) 

 

G Total 

(m2) 

PN Yasuní 25,88 24.289.694,19 

Buffer 3km 25,79 5.528.495,79 
 

 
Figura 11. Mapa de área basal en el Parque Nacional Yasuní y su zona de influencia. 

 



 

 

 

 

 

5.  Información de interés 
 

La información detallada en este reporte se basa en el universo de las unidades de muestreo 

levantadas por el Proyecto Evaluación Nacional Forestal entre el mes de enero del 2011 y 

octubre del 2013, la Base Nacional de Vegetación (BNDV) del proyecto Mapa de 

Vegetación, del análisis realizado de imágenes del proyecto Mapa de Deforestación 

Histórica. Sustentado con la aplicación de los modelos matemáticos y estadísticos definidos 

por la Unidad Técnica de la ENF. Cualquier extrapolación estadística de esta información 

es responsabilidad de la persona interesada y deberá tomar en cuenta todos los insumos 

oficiales al respecto del tema. 

 
En caso de requerir mayor información detallada sobre este reporte por favor comunicarse 

con la Unidad Técnica de la Unidad de Monitoreo del Patrimonio Natural del Ecuador del 

Ministerio del Ambiente. 

 
6.  Cláusula de confidencialidad y buen uso de la 
información 

 

El lector de esta información se compromete a utilizar este reporte como referencia para 

fines académicos e informativos. En caso de utilizarse para su difusión pública o privada, 

comunicarse previamente con la Subsecretaría de Patrimonio Natural del Ministerio del 

Ambiente, con la finalidad de obtener el aval correspondiente. 
 

 
7.  Forma de citar este 
documento 

 

Citar este documento de la siguiente forma: 
 

 

Unidad de Monitoreo del Patrimonio Natural del Ecuador, Reporte de 

información levantada  en  el  Yasuní,  025-2014ENE-001,  2014,  Ministerio  

del  Ambiente  del Ecuador. 

 
 
 

 
 


